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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Comisión general para recibir al licenciado Lenín Moreno
Garcés, Fresidente Constitucional de la República, quien hace
entrega del proyecto de Ley contra todas las Formas de
Violencia contra la Mujer.
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aplicación de la consulta popular efectuada el 19 de febrero
de 2O17.
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suscrito por el licenciado, Lenín Moreno Garcés,
Fresidente constitucional de la República, remitiendo
la obJeción parcial.

9.2, Oficio Número 117'CGP'JEF.'2OL7 de 16 de agosto de
2017, suscrito por la doctora Mónica Banegas cedillo,
Secretaria Relatora de la Comisión de Justicia y
Estructura del Estado, remitiendo informe no
vinculante de la Comisión.
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En la Sala d.e Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas cuarenta y un

minutos del día veinticuatro de agosto del año dos mil diecisiete, se

instala la sesión de la Asamblea Nacionatr, dirigida por su Presidente,

asambleísta José Serrano Salgado.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asambiea Na-cional.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, buen día. Sírvase verificar

el quorum parainstalar la sesión número cuatrocientos setenta del Pleno

de ia Asamblea Nacional,

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señor Presidente. Buenos días,

señoras y señores asambieístas. Señoras Y señores asambleístas, por

favor, sír.¡anse registrar la asistencia en su curul electrÓnica. De existir

alguna noved.ad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Me

perrnito solicitar nueüamente, a ias señoras y señores asambleístas

!lUe, por favor, Se sirvan registrar la asistencia en SuS curules

electrónicas para constatar el quorum, previo al inicio de la sesión. Ciento

tres asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Sí tenemos

quorum.

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo la sesión. Coniinúe, señora
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Secretaria. --------

ilI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señor Presidente,

procedo a d.ar lectura a la Convocatoria: "Por disposición del señor doctor

José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, nurneral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

4TA del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día jueves 24 de

agosto de 2A17 a las 10h30 en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenid.a 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; y,2. Objeción parcial al

proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular

efectuada el 17 de febrero de 2017". Hasta a]ní el Orden del Día, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a suspender momentáneamente la

sesión y vamos a instalarnos en Comisión General, para recibir al señor

presidente constitucional de la Repúblic a, Lenin Moreno Garcés, quien

entregará la Ley que ha elaborado el Ejecutivo para 1á Prevención de la

Violencia contra la. Nlujer. Un saludo también a todas las mujeres, a todas

las ciudadánas y ciudadanss que nos abompañan el día de hoy para este

importante evento. Señora Secretaria, sírvase invitar a la comitiva del

señor Presidente y esperaremos el ingreso del señor Presidente. ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE iNSTALA COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR
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AL SEÑOR PRESIDENTF. CONSTITUCIONAL DE LA.REPÚBLICA DEI,

ECUADOR, LICENCIADO LENÍN MORENO GARCES, MINISTROS,

AUTORIDADES Y REPRESENTANTES DEL GP"UPO DE ACTIVISTAS DE

]VIUJERES, CUANDO SON LAS DIEZ I{ORAS CUARENTA Y DOS

MINUTOS

LA SEÑORA SECRETARIA. Hace su ingreso al Salón Plenario, con la

finalidad de recibir al señor Presidente de la República, licenciado Lenin

Moreno Garcés, el gabinete ampliado de la Función Ejecutiva. Hace su

ingreso el señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador,

licenciado Lenin Moreno Garcés.

EL SEñOR pRESIDENTE. Bienvenido, señor Presidente Constitucional

de la República, a esta comisión general importante Que marca las

prioridades que tiene su Gobierno y que tiene ai mismo tiernpo nuestro

proceso político. El Proyecto <ie Ley que usted' hará entrega ei día de hoy

en el Pleno de la Asamblea , para que el mismo sea inmediatamente

rernitido al. Consejo de Administración de la Legislatura, en el marco de

uno de los factores preponderantes para el desarrollo humano, el

desarrollo político, el desarrollo económico y la consolidación de nuestra

democracia a través de la protección de los derechos humanos, teniendo

como sujeto específico de esta Ley a las mujeres y la terminaciÓn y la

erradicación de todas las formas de violencia contra ellas, ya no

solamente la física, ya no solamente la sexual, ya no solamente la

psicológica, sino también la violencia económica, la violencia patrimonial.

Bienvenido Presidente, bienvenida señora esposa de nuestro Presidente

de la República, señoras y señores Ministros y comitiva del señor

presidente Constitucional de la República a este Pleno. Presidente,
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estamos haciendo de nuestro mensaje, de nuestro discurso y de nuestra

vida cotidiana, una frase desde hace alguncs años que le invitamos

también a que sea su frase: "E1 Ecuador y el mundo req'.riere de menos

machos y de más hombres". Bienvenido, señcr Presidente. Demos inicio

a esta comisión general, señora Secretaria- --------

LA SEñORA SECRtrTARIA. Enseguida, señor Presiderrte. A continuación

tenemos ia intervención de ia señora Sonia Salamea, Representante cle

las Organizaciones Sociales de Mujeres. -------

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SALAMEA, REPRESENTANTE DE LA

RED Dtr FAMILiARES DE VÍCTIMAS DE FEMICIDIO. Muy buenos días.

Señor Presidente de la República, señora Ministra de Justicia, señoras

asambieístas, señores asambleístas, grupos de activistas de derechos de

mujeres. Soy de la ciudad de Cuenca, mi nombre Sonia Salamea y vengo

con rni bandera, mi adorada hrja que y^ no está y también en

representación dé las mujeres. Las mujeres en el Ecuador Somos víctimas

de muchas formas cle. vioiencia patriarcal y machista, seis de cada diez

mujeres hemos sido víctimas algunavez en nuestra'¿iia de algún tipo de

ss¡¿ .violencia. 
'El 

sesenta y dos por ciento de los agresores han sido las

mrsrnas pare3as y expa-reJas y yo como obstetra profesional del Ministericr

de Salud, he visto que en las historias clínicas y pudiera asegurar que de

cien historias clínicas, el setenta por ciento llevan un rastro de violencia.

Las muieres en ei Ecuador-sombs víctimas de'muchas formas de violencia
:

patriarcal y machista; sin embargo, es dificil'identificarla, pues, ca-si

siempre sucede en el lugar qu.e nosotros consideramos más seguros, el

hogar o el trabajo y es cometido por quien se supone que nos ama o por

compañeros que detrás cle su caballerosidad han escondido su violencia
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y odio de género. Para la violencia machista no ha5r límite, se ccmete

contra niñas, bontra acl.olescentes que recién se despertaban a ser

mujeres, llenas de ilusiones, llenas de ambiciones, contra adultas, y

contra adultas mayores que parece imposible. Parece que el principal

riesgo viendo esta problemática, es el simple hecho de ser mujeres y sus

manifestaciones son diversas, desde la violencia fisica, psicológica,

sexual. que llevan hasta el femicidio, que en lo que va del año del dos mil

diecisiete, ha terminado con ei proyecto de .¡ida de setenta y ocho mujeres

en tcdo el país. Tampoco distingue como vemos, situación ecorrómica ni

formación académica ni árnbito en las que se desenvuelven, las mujeres

d.e todas las edades somos discriminadas y violentadas en instituciones

educativas, trabajo, en los hogares, en las caIles, igual que en el

transporte público. Nosotras, las mujeres amamos la masculinidad, más

no el machismo del hombre, somos entre los dos un complemento

maravilloso, no queremos la igualdad, porque somos diferentes,

qüeremcs la equidad, querelnos que su valor y fuetza sea para arribar

juntos, no para atacarnos de una u otra forma. Y, sí hemOs avanzad'o,

tenemos ahora fiscalía-s y unidades especializadas para atender a

mujeres víctimas en espacios y hospitales, nuevas normativas. Sin

ernbargo, hay algc que nos hace falta como país, rnodificar los patrones

culturales, modificar la educación que nos sigue haciendo creer que las

mujeres somos i.nferiores, que la violencia contra las mujeres es

absoiutamente natural dentro de uri hogar, que é1 cuerpo y la vida, es 1á

mitad'de 1á población le pertenece como propier:lad a la otra mitad. trn

esto tenernos que seguir inviriiendo y tra-bajairdo todos y todas, mientras

no cárnbie, a pesar de tod.os ics avances nos segui.rán violentando,

atneflazando, golpeando, encérrancio, aislando,- imponiénConos, violando

y hasta llegar al asesinato. Nuestro Presidente en su discurso inicial,
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prometió luchar contra este tipo de violencia y vemos que 1o está

cumpliendo. Por eso, rescatamos la presentación de la propuesta de ley

que hace holr di. el Presidente de la República, LenÍn Moreno,:porque

este hecho nos perrnite ccmprender que nuestras máximas autoridades

han visu altzad,o la violencia contra las rnujeres, que es uno de los

problemas más graves que enfrentamos como país. Que hay que terminar

cón !a natu-ralización y justificación de la violencia contra las mujeres,

sostenida por esta cultura machista y patriarcal y que muchas de las

veces, nosotras, las mujeres mismo le hemos permitido, porque Se está

entenciiendo que la violencia contra las mujeres no puede seguir siendo

un problema solo de mujeres, es un problema de la sociedad en conjunto

y, por lo tanto, responsabilidad del Estado. Esta Ley que hoy presenta el

señor Presidente conjuntamente con la señora Ministra de Justicia y que

esperamos sea el punto importante para el debate en la Función

Legisiativ a, ha sido construida en consultas, en talieres y con la activa

participación de importantes organizaciones y colectivos de la sociedad

civ-il, como aquel al qure me pertenezco, que es la Red de Familiares de

Víctimas de Femicidio'que nació ante la urgencia de demandar justicia

para que nuestras hijas, madres, hermanas, primas, amigas que ya no

están y somos como su voz. Por ellas y por nosotras, por las que siguen

creciendo, pof las que nos quedamos a seguir luchando, a pesar de

iruestro dolor que sentimos, demandamos el debate responsable y

prioritario para aprobar esta propuesta de Ley que pretende

garantízarnos una vida libre de violencia, libre del machismo, para vivir

en condiciones de equidad, de seguridad y paz.Gracias, a la señora Rocío

González, ella nos va a representar. Muchísimas gracias. --------

LA SEñORA SECRETARIA. A continuación tenemos la. intervención de la
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doctora Rosana Alvarado Carrión, Ministra de Justicia, Derechos

Humanos y Cultos.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ROSANA ALVARADO CARRIÓN,

MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS. BUCNOS

días. Cornpañerc Presidente Lenín Morenc Garcés, compañera Rocío

GonzáIez, toda una vida sin violencia. Compañero José Serrano,

Presidente de la Asamblea Nacional, Viviana, Carlos, compañeros

vicepresidentes de la Asamblea. Señores legisladores, un saludo

cariñoso, fraterno. Mujeres de la patria, un día importante en la vida de

la nación de las mujeres es hoy. Se trataba de que no sufraguen, de que

trabajen, pero que no perciban salario y si acaso cobrasen un sueldo, que

sea inferior aun haciendo 1o mismo, pero no era suficiente; se trataba de

que no saigan, de que no hablen, de que no piensen, de que no destaquen

y de que'no brillen, de que no se rían fuerte, de que no disfruten y, sin

embargo, no era suficiente, nunca era suficiente. De lo que se trataba en

verdad, era de supliciar SuS cuerpos, de que lleven Una marca' Un

recuerdo, un estigma, algo que la señale ccmo inferiores, un ojo morado,

unanaríz fracturada, alguna lacra sempiterna que permita despreciarlas

para siempre. Dice la feminista joseph rle Eslia, existen ai menos dos

tipos de femiciclas: los unos qtle asesinan a las mujeres en vida,

descuartizan su identidad, descornponen gotpe a golpe su fisonomía y

dejan una huella indeleble en su memoria, después las dejan vivir pero

ya han matado algo dentro de ellas. Los otros tipos de femicidas,

asesinan a la-s mujeres hasta la muerte, igual que los primeros las

mantienen matándolas lentamente bajo tortura, las aíslan, las humillan,

las someten y después las matan. El ochenta y cinco por ciento de los

asesinatos de mujeres por esposos, parejas, exparejas, novios, tienen
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lugar en procesos de separación o de divorcio. Las asesinan en un espacio

de ind.efensión, en la cárcel. de tort-ura que previament"e se construyÓ para

e}las. probablemente al iniciar elnoviazgo, esta es una de las razones por

ias que se hacen tan clifíciles las denuncias. Muchas de las mujeres

violentadas tienen tan baja ia confianza,Ia seguridad, La autoestitna, que

no se sienten capaces ni de ir en contra de su propio agresor y cuando 1o

hacen, demasi.adas veces no erlcuentran respuesta de la sociedad a

ti'avés de medidas políticas eficaces, por eso la ley, señoras y señores

legisladores; porque la violencia contra las mujeres es un trágico, pero

profundo fenómeno clemocrático. Está presente como dijo la madre de

una, de las víctimas, independientemente la violencia está presente sin

importar el nivel de estudios,. |a edad, el lugar en donde se vive,

inciependiente de la situación económica de la víctirna'y dei victirnario y

está demostrado el argumento pnr elcual los agresores que quieren pasar

por enfermos sicóticos, o drogadictos, es solamente una- coartada, SOn

personas normal,es, porque la violencia de género se ha normalizado y se

ha hecho cotidiana. Es una. violencia generalizada, institucionalízada,

justificada, clifundida, socialízada, por eso la ley, por eso esta propuesta,

consecuencia de la voluntad, de la decisión del presidente Lenín Moreno,

que oyó ehízo Suya la proclama, ni una menos' ni una menos' uniéndose

a ias voces de cientos mujeres que durante décadas le reclamaron a la

sociedad, le exigieron ai Estado una señal, un mensaje, un símbolo de la

iucha contra la violencia. No puedo dejar de recordar a las organízaciones

de mujeres, a Las feministas incomprendidas y juzgadas por cuestionar y

por interpelar al patriariado, por exigir ei reconocimienio de la violencía

contra las mujere's y la necesidad de sancionarla de manera específica,

no puedo dejar cle hablar en noi'nbre de todas aquellas que hoy nos faltan,

que están ausentes, las que ya no están, las compañeras asesinadas
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cruelmente por las garras del machismo criminal, por eso la propuesta.

Aunque es indiscutible, indiscutible que existen avances, la tipificación

ciel.fennicidio. como delito es precisamente uno de ellos, el combate a la

.,,,iolencia requiere integralidad y no dispersión, Ltna ley integral que cubra

toCas las r¡anifestaciones de la violencia de género contra las mujeres y

que establezca un sisterna de protección integrai, ágil e inrrediato desde

ia comprensión de que este fenómeno se produce genei'almente en los

hogares, conrrertiCos en ei primer escenario de mlierte y de que la

violencia lamentablemente puede pasar de una generación a otra' El niño

que ve la violencia que sufre su madre, luego 1a reproduce. Esta

propuesta de ley, pone el acento en la información y prevención, así como

en la atelción, reparación integral y especíalízada de los derechos de la

mujeres víctimas de violencia, independientemente de su sexo tliológico,

orie¡rtación sexual e identiciad de género y tiene como fin erradicar la

vioiencia y modificar ojalá los patrones socioculturales y estereotipos que

La natura\ízan, la producen y'la perpetúan. La propuesta incluye el

sistema nacionai de pre'¡ención, atención irlmeciia-ta l{ feparación,

cóordina noimas, poiíticas, planes, 'programas, 'acciones y

procedimientos administrativos qLre serán desarroliados por todo el

Estado. Agrad,ezco desde ahora el compromiso de todos rnis compañeros

del Gabin.ete que han procurado estar presentes hoy y que están

comprometidos en esta misma lucha. Estamos Seguros que aquí en esta

Asamblea. la propuesta que hov presenta el Presidente de la República,

será ampiiamente discutida y alimentada. Sabemos que contamo3 con el

compromiso de los legisladores sensibles ante el flagelo de la violencia

contra las rnujeres. Sabemos, estamos convencidos de su compromiso'

Hoy estamos da.ndo un paso importante como'Estado, comc sociedad,
'dice 

el méxicano Carloscomo pueblo. La,misoginia jactanciosa ]' violenta
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Monsiváis: "ha sido el más perdurable de ios regímenes feudales, la

violencia aísia, deshumaníza, frena el desarrollo civilizatorio, 1e ponen

sitio militar a las libertades, mutila fisica y anímicamente, eleva el temor

a las alturas de lo inexpugnable, el peso del patriarcado y las

resignaciones aledañas- continúa- igualan la violencia ejercida sobre un

género, con la negación de la democracia; y desde los gobiernos y las leyes

y los criterios sociales, no reconocerlo o admitirlo ambiguamente es señal

inequívoca del atraso". Nunca rnás la indiferencia, nunca más la

resignación, nunca más la normalízacíón de la violencia, ni una menos,

vivas nos queremos. Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, señora Secretaria.---------

LA SEñORA SECRETARiA. Intervención ciel señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, señor licenciado Lenín

Moreno Garcés.--

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR, LICENCIADO LENÍN MORENO GARCÉS.

Señor Fresidente de la Asamblea, Señoras y señores asambleístas, muy

gentiles por recibirme en esta la casa de los ecuatorianos. Queridas

cornpañeras y compañeros: Verdaderamente, pocas veces ia prirnera

autoridarl de ia República llega a un recinto para entregar un Proyecto de

Ley, para este recinto, Lo hice cuando era Vicepresidente para entregar

el Proyecto de la Ley Orgánica de Discapacidades, porque era un tema

sensible, urgente y necesario. Y, 1o hago ahora como Presidente, porque

se trata de una realidad que nos sacude, que nos avergüenza, que nos

indigna. La violencia contra la mujer es un tema en el que todos debemos

Pdgina L0 de 72



REPUBLICA DEL ECUADOR

,.Mw*,"tfu,u,i;á*o*r*{

Acta 47O

involucrarnos, no solo para frenarlo sino ante todo para eliminarlo. Es

nüestra obiigación reaccionar con firmeza, con inclemencia ante estos

hechos que -insisto- nos humillan como sociedacl que somos. ¡No es

posible que, en promedio, en Ecuador muera una mujer cada tres dÍas,

por aigún hecho violento! Y que miles más, miles más sean víctimas de

agresiones físicas, sicológicas, además de hurnillaciones y malos tratos.

El tema es más desgarrador aún: aqueilas que murieron, con seguridad

antes fueron golpeadas, presionadas, encerradas, aisladas, violadas. Y

no se atrevieron a denunciar esa ruta de tortura y de calvario que les tocó

transitar. Estas víctimas fatales sufrieron tal nivel de violencia sicológica,

que se redujo su capacidad de reacción, les infundió miedo, les obligó al

silencio. ¡Les quitó su autoestima! En nuestro país, seis de cada díez

mujeres enfrenta algún tipo de violencia. ¡Sí, seis de cada diez mujeres!

Lo escalofriante del asunto es que, casi siempre, l,os causantes d.e estos

hechos Son como d.ecía la señora Ministra, sús esposos, StlS parejas, sus

novios, es decir, quienes supuestamente les deberían dar amor, ternura,

cariño, protección, soporte. El ienecido cantautor Bob Marley, libertario

por excelencia,'decía que la curva más hermosa que tiene una mujer es

1a sonrisa. He alli una tarea pendiente; el obtener esa sonrisa, de abuelas,

de maCres, de tías, de hermanas, de eSpoSaS, de novias, de amigas, 'de

hijas, de nietas. Obtener esa sonrisa maravillosa que, como decía el poeta

Hernández: "pues, para ello, si es preciso te bajaría la luna; porque esa

risa debe ponernos libertad, debe darnos alas, sí, para esa curva preciosa

si es preciso hay que bajar la luna. ¡Ya basta! ¡Ya basta! ¡Nuestras

madres, hermanas, hijas, a.migaS, vecinas, nietas, colegaS, nO pueden

seguir siendo víctimas impotentes! Hace tres años, la Asamblea Nacional

penalizó el femicidio. Pero no ha sido suficiente.'Muchas viCas son

truncadas cada clía por la irracionalidad machista de esta sociedad, que
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no ha actuado como debía ante estos deiitos. Porque machismo no solo

es agredirlas, sino quedarse de brazos cruzados o mantener silencio

mientras las humillan, torturan y matan. Virginia Woolf, decía, que

seguram.ente esos poemas que aprendíamos -Los liemos ieído en más de

una ccasión- 1o sabemos y que dicen "anónimc", mily posibLemente deben

ha'ner sido escritos por mujeres. Esa ha sido una terrible ir iriste realid-ad.

I\4iren ustedes cómo se trató de encriptar en la historia a nuestras

querid.as h/lanuelas: a Mani¡ela Espejo, a l\4anuela Cañízares, a Manuela

Sáenz, a Manuela León, Se trató de olvidarlas, de invisibilizarlas. Tal es

así, que en la casa Ce Manuela Cañizates, cercB:roa' a media cuadra

aproximadamente del Palacio de Gobierno, hay una placa en la cual se

menciona a todos ios héroes de la revuelta de Agosto, a todos,

absolutamente a todos, menos a una, la única mujer: Manuela Cañízares.

No se la menciona, no se la menciona, a pesar de que esa noche del nueve

agosto, cuando les empezaran a flaquear las piernas a los hombres para
'esa aventura rebelde, revolucionaria, libertaria, L4anuela, Manuela

Cañ.ízares iue la que les di-io -por poco- hoinbre*, digtto* de la escla'¿itud:

,,At que le teméis, a qu.e ie ternéis". Con este Pro¡recto de Ley que

entregamos hoy, empezarnos una estrategia pera erraclicar la vioiencia de

género. Hay que poner fin á las muertes, a las violaciones, al acoso, al

insulto.' Nuestra meta es erraclicar ia violencia en las calies, cn los

hógares, en los lugares de trabajo peró, scbre todo, sobre todo, en la

mente de los ciudadanos ecuatoriános. No podemos segu-ir, queridas

amigas y queridos amigos, impávidos ante los asesinatos de mujereé, que

ocurren únicamente por el hecho de ser mujerés. ¡No podemos ser una

sociedad que solapa y encubre este tipo de violencia! Hago un llamado a

los organismos de control, a todas las organizaciones políticas y sociales,

a las fuerzas del orden, a los medios de comunicación, a la ciudadanía, a
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todos, para que enfrentemos la violencia juntos, juntos enfrenternos la

violencia contra la mujer y contra la familia. Se me ha informado que

quiere elevarse la violencia, violencia patrimonial a texto de ley para

ejercerla contra la mujer, acudiendo a 1o más sensible y sagrado que es

el cuidado y protección de los hijos. Que pretende convertirla, que se

pretende convertirla, decía, en mendicante, obligándola a demostrar con

facturas en qué gasta la pensión alirrenticia. ¡Ha demostrar con facturas

como se prodiga ternura y cuidado! Peor aún, que se pretende quitar del

cuidado materno a un infante de pecho, y entregarlo ai progenitor, en un

país donde más del sesenta por ciento de la mujeres sufren y padecen ia

violencia. Y es que, respectc de ia violencia y los hijos, ies invito a

reflexionar. Decía que sobre ia vioiencia y los hijos, les invito a reflexionar

sobre aigo más: En los casos de fernicidio, ias víctimas son también esos

irequeños que quedan desprotegidos. Los asesinos, que a veces son slls

padres en la cárcel y las madres en la tumba. ¿Y los niños y las niñas?

Algunos datos hablan de que, solo en este año, habría alrededor" de

ochenta chiquitines en situación de abandono por esta causa. Nosotros

podemos y debemos protegerlos, pero no podemos devolverles sus padres

y macires. ¿Cómo quitar de sus mentes los hechos de violencia?, ¿cómo

quitar esa irnprónta terrible de ia violencia que que,Ca en los hijos y que

no se borra nunca? Empccemos por rornper con las ca\ternarias posturas

e id.eas que justifican el machismo y 1o hacen vel' corno á1go r:ormal o

usual. Trabajemás juntos por dejar a nuestios hijos una scc:ie,lad en la-

que hombres y mujeres tengan igualdad de derechos e iguaidad de

oportuniciades. ¡Una sociedad en la que las mujeres sean valoradas y

respetadas por todos! Por nuesiras madi'es, eSpoSaS, hijas, nietas,

herrna.nas; por rtuestras compañeras, vecinas, colegas, amigas; por toCas

esas luchacloras incansables, heroínas de la justicia y de la ternura,
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venimcs aquí llenos de esperarrza. Por tocias hemos veirido a entregar esta

propuesta de ley, construida por muchas voluntades, 'saberes y

experiencias, en talleres,'en organizaciones de mujeres, con el Ccnsejo

d'e Igualdad y con el Ministerio de Justicia. Este Proyecto es un paso

importante, sin duda alguna, para garantizar el derecho de las mujeres

a una vida libre de violencia, a una vida de alegría, de dignidad, a una

vida llena de vida, no llena de muerte. El documento propone

mecanismos para prevenir la vioiencia de género. Ordena al Estado

proteger y resguardar la integridad de las mujeres y educar a la sociedad

para cambiar esquemas discriminatorios, excluyentes, machistas y

deshonrosos, que hoy lastimosamente dominan la sociedad. Sabemos

que una ley no soluciona los problemas, pero sin duda alguna, ayuda a

resolverlos, ayuda a resolverlos. Enr"iendo que paraleiamente se analizará

otra propüesta que está. elaborada en esta Asamblea. ¡Que bueno, qué

bieni ¡Ese es precisamente el tipo de diáiogo al que estoy convocádo desde

el vei.nticuatro de mayo, y que se está desarroliando con tan buenos

frutos en todo el país! Mientras más propuestas, mientras más aportes

existan, mientras más voces Se expresen, rnejor será el resultado, sin

duda aiguna. Reitero nuestro compromiso profundo con las mujeres. Es

su tiempo, es su historia. Nosotros estamos y estaremos con ustedes' El

Ecuador entero, queridas amigas, está con ustedes. Este es un momento

especial, porque avatlzannos juntos por un objetivo común: no más

muerte, no más violencia. ¡Ni una menos! ¡Ni una menos' nunca más!

Las queremos íntegras, 1as queremos íntegras, las queremos completitas,

todas son necesarias; ni una sola puede faltarnos. La libérrima Rosa

Luxemburgo, decía: '¿Hay que dar vuelta a un mundo' Pero cada Iágríma

que iorre allí, donde podría haber sido evitada, es sin duda alguna u-na

acusación". Entre todas y todos, asumamos el reto de evitar las lágrimas
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c1e miles de mujeres, de evitar las lágrimas de todas las mujeres'

Construyamos Un mundo de terntlra, uno de amor, de sonriSas, ltna

sociedad justa, una sociedad solidaria, una sociedad inclusiva y sin

violencia. ¡Ni una menos! ¡Ni una menos! Ya 1o dijo la señora Ministra de

Justicia, porque es la voz de todas las ecuatorianas y ecuatorianos. ¡Ni

una menos! Ta1 Vez Sea el momento de taratear, "por esa porcelana- qUe

descubrí ayer, que por un momento sea vuelto mujer". Muchísimas

gracias.--

LA SEñORA SECRETARIA. Señor Presidente, a continuación tenemos la

entrega del Proyecto de Ley Orgánica para la Erradicación de ia Violencia

de Género contra la Mujer. El señor Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, hará la entrega

del Proyecto de Ley al señor Presidente de la Asamblea Nacional, doctor

José Serrano Salgado.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Presidente por la entrega de este

proyecto. Como Asamblea a más de haber creado el Grupo Parlamenta,río

por los Derechos de la Mujer, este Pleno en los próximos días conocerá

ya la aprobación del Consejo de Administración de la Legislatura, para

crear la Comisión Ocasional Especializadaque tratará exclusivamente los

proyectos de Ley de Prevención de Violencia Contra l.as Mujeres. El

compromiso de esta Asamblea, Presidente, ciudadanas y ciud'adanos, es

que el segundo debate sea realizado hasta antes del veinticinco de

noviembre y poder no solamente hacer un homenaje a 1as mujeres, hacer

un homenaje a nuestra sociedad en esa fecha importantísima con la

aprobación en el Pleno de esta Ley, para remitirlo inmediatamente a

usted, señor Presidente. Nos comprometemos para trabajar y hacemos
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ni.restras sus palabras, Presidente. Efectivamente, ni una menos, pero

también a todos ios hombres de la patria, les reiteramos nuevamente que

nuestra socied.ad para consolidar la prevención de ia violencia contra las

rnujeres, requiere que tengamos menos machos y más hombres' Gracias,

señor Presidente, por su visita, muchisimas gracias. --------

LA SEñORA SECRETARIA. Salida del señor Presidente Constitucional de

la Repúblice del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, acom.pañado

del 
""Oo, 

Presidente de la Asamblea Nacional, doctor José Serrano

Salgado.-

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA DE LA COMISIÓN GENERAL,

CUANDO SON LAS ONCE HOFáS CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS.---

ASÚME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SALCEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL CUANDO SON LAS ONCE HORAS CINCUENTA Y DOS

MTNUTOS. ---------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, verifique el

quorum pararniciar la sesión que está convocad a para el día de hoy.----

LA: SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambir-ístas, por favor, sírvanse registrar en sus curules
:

electiónicas,' de existir aiggna novédad, por favor, informar- a esta

Secretaría. Gracias. Ciento quince asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Sí tenemos quorum.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS
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DOCE HORAS UN MINUTO. --.---

la SBñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, sírvase informar

si hay solicitudes de cambio del OrC.en del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta, me

permito informar que tenemos '¡arias sotricitudes de cambio del Orden del

Día " ------

LA SEÑORA PRESIDENTE. Dé lectura, señora Secretaria. ---=--'-

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíon, señoi'a Presicienta,

procedo a dar lectura a la primera solicitud: "Oficio número 067-NLICP-

2CI7. Quito, 31 de julio de 2OI7. Doctor José Serrano Salgado,

Presidente de la Asamblea Nacionai del Ecuador. De mi consideración:

Poi'medio cleL presente, de conformidad con el primer párrafo del artícu!.o

132 de la Constitución'de la República, en concordancia con el prirner

párrafo del artículo 8, del numeral 2l del artículo 9, Cei numei:al 22 deL

artícu-lo 12, y dei primer párrafo del arf.ícul,: 52 de la Lel' Orgá-nica de la

Función Legislativa, remito a usted el 'rextc del Froyecto de Resolución

para cl-eciarar al L 1 de septiembre de cada año como ei Día Nacionai de

la República, en conrnernoración a qLre en aquella fecha. en el sño de

18SO, se ceiebró ), suscribió en la ciudad de Riobamba la Prirnera Carta

Constituyente del Ecuador, definiendo por primera vez las características

d,el actual Estado del Ecuador; los Poderes que la cornponen; la forma de

Gobierno; el sistema para la elección de sus autoriáades, entre otros

aspectos que hasta ahora se replican en la vigente Constitución de la

Renúfli1a del Ecuador, a fin de qLre por su intermedio se sirva clar ei
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trárnite correspondiente. Para los efectos legales y reglamentarios,

adjunto las firmas de respaldo a mi Proyecto de Resolución, el cual

contiene una Exposición de Motivos, los Considerandos y el texto del

ProS,es¡r. Solicito a su autoridad que por razónde la fecha que se propone

este Proyecto, debe ser tra'uado ante el Pleno de la Asamblea Nacional, por

1o que ruego se considere como una solicitud de cambio dei Orcien del

Día. De conformidad con el oficio presentado por el asambleísta Israel

Cruz, se ha previsto que sea para la sesión 47O". Hasta ahí el texto,

señora Presidenta. Me permito informar que el ponente es el doctor Israel

Cruz Proaño, Asambieísta por la provincia de Chimbc'razo. Hasta ahí el

texto.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Israel

Cruz. - - - - -- - - -- - ; - - - -

EL ASAMBLEÍSTA CRIJZ PROAÑO ISRAEL. MUY bUCNAS tATdCS A tOdOS

los presentes aquí en la Asamblea. Señora Presidenta encargada, señor

Vicepresiciente, señores miembros del CAL, estimaclos amigos

asambleístas de las bancadas C,e Alianza PAÍS, de CREO, de SUMA,

Socialcristianos y del MIN. Ciudadanas y ciudadanos de mi país, señores

miémbros de los diecisiete movimientos territoriales del Ecuador,

p)ertenezco' a esa organízación política; señores de la pi'ensa escrita,

televisiva, radial y electrónica; señores chimboracenses y riobambeños

que nos acompañan en esta tarde y que están por ingresar a esta sala'

Cómo no saludar a la bella Sultana de los Andes, Riobamba; este saludo

cordial y respetuoso para todos ustedes, tanto a las damas como a los

cabalieros. En esta intervención del Pleno de la Asamblea Nacional,

conmina que los asambleístas mantengamos un discurso y un
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accionar alejado Cel odio, de los intereses personales. Les invito a

que seamcs propositivos en nuestros discursos y comportamientos,

qr-re no tengamos reparo en perseguir y develar la corrupción que tanto

daño ha hecho a la sociedad, que muestren sensibilidad y humanismo

para que las propuestas planteadas tengan el peso de la razón. En lo que

refiere a este Proyecto de Resolución, debo indicar qr-le ya están en los

correos eiectrónicos de todos los señores asambleístas. Este, procura

declarar el once de septiembre de cada año el Dia Nacional de la

Repúblic a, en homenaje a la misma fecha de suscripción de la Primera

Constituyente Política que se llevó a cabo en Riobamba. en mil

ochocientos treinta... ------

LA SEñORA pRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CRTJZ PROAÑO ISRAEL. ...Y, qUC CSA ACIA TCPOSA AqUí

en los archivos de la Asamblea Nacional. Pues, es necesario destacar que

este instrumento es la partida de nacimiento de nuestro país, donde se

definió legalmente al Estado ecuatoriano, su forma de organización, los

derechos y deberes de los ciudadanos, la forma de elegir a Sus

autorida.des, entre otros temas importantes. Es por eso que solicito a los

compañeros asambleístas, que dejemos independientemente de sus

banderas políticas, por ser un Proyecto de carácter nacional, y que
;Duscamos rmpulsar la ifnportancia de nuestro Estado como forma de

orga.nizacién para alcanzar el progreso, el éxito. Solicito el apoyo de este

pedido de cambio de Orden del Día, así como también el apoyo para

declarar el once de septiembre como el Día de la República, señoras y

señores. Iv{uchas gracias. --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Señora
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Secretaria, sírvase tomar votación para ver si cuenta con apoyo ei cambio

del Orden dei Dia.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asarnbleíStas, por favoi', sírvanse registrar en su.s curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, iníormar a esta

Seci'etaría. Gracias. Ciento once asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Plerro de la Asamblea

Nacional ia moción de cambio del Orden del Día, presentada por el

asambleísta IsraeI Cruz. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador presente los resultados. Noventa y

dos votos afirmativos, un negativo, cero blanccs, dieciocho abstenciones.

FIa sido aprobada la moción de cambio del Orden del Día, señora

Presiden ta.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sisuiente cambio del Orden del Día, por

favor.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. "Oficio No.

ilSO-NnC C2OI7 , Quito 23 d,e agosto de 2O17. Señor doctor José Serrano

Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional. En su Despacho. De mi

corlsid.eración: Conforme 1o determina el artículo 12, inciso segundo de

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito a usted se sirva dar

paso a la petición de modificación del Orden del Día de la sesión del Pleno

nirmero 47O qve tendrá lugar el jueves 24 de agosto oe 2OI7 , a partir de

las '1Oh3O corno segundo punto ia siguiente Resolución: Solicitar la

coirrparecenci.a al Pleno de la Asamblea Nacional a los miembnos del

Cornité p^:u la Reconstrucción y Reaciivación Productiva y del Empieo
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en las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016; y, del

Secretario Técnico del Comité para la R-econstrucción y Reactivación

Productiva. Esta solicitud Ia realizo en base al pedido de los ciudadanos

afectádos de las provincias de Manabí y Esmeraldas, quienes han

denunciado falta de atención en más de 16 meses, a tal punto que

muchos afectados está-n en cond.iciones que afectan la dignidad humana,

incumpliendo así 1o que dispone la Constitución en el Capítulo III,

artícuio 35" Derechos de la-s personas y grupos ¿e atención

por otro lado, también. ante ei pedido de ciuciadanos de dar a conocer

denuncias de actos de corrupción dentro de esta instancia. Otro

argumento que pongo a consideración para esta soiicitud de cambio dei

Orden d.el Día. es que se ha realizado el llamado a comparecer al

Secreta+ie Jéenico para la. Reconstir,rcción y Reactivación Productiva,

ingeniero Carl-s-Bernal Alva--do, en Ia ffisn Especializada

permanente de Participación Ciudadana y Control Social, en fechas 08

cte agosto, conforme oficios 63-CPCGCSHYM-2017; Y, 23 de agosto,

conforme Oficio 71-CPCGCSHYM-2OI7, aI que no asistió incum.pliendo

el mandato fiscaiizad.or otorgaclo por ia Constitución y la Ley a esta

Asambiea Na-cionai. Por la favorable acogida que se digne dar a la

presente le anticipo mi agrarlecimiento. Atentamente, doctor Guillermc

Celi Santos,. Asarnbleista Nácional". F{asta ahí el texto, señora

Presidenta. --------------------

LA SEñORA pRESiDENTA. Gra-cias, señcra Secretaria. Asambleísta

Guillermo Celi, tiene la palabr a.'--!---------------------------------------:-----

EL ASAMBLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muy buenos días, coiegas

iegisladores. Muchas gracias, señora Vicepresidenta encargada de la
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Presid"encia de esta Asamblea l.tacional. He solicitado este cambio del

Crden del Día, para que comparezca el Comité de Reconstrucción de las

prcvincias de Manabí, Esmeraldas, ante el terrible terremoto del 16 de

abril; aI igual que el Secretario Técnico de esta instancia. Es terrible,

colegas legisladores, que ya por dos ocasiones la Comisión de

Participación Ciudadana de esta, la Asamblea Nacional del Ecuador, ha

convocado al Secretario Técnico inobservando, dicho funcionario, la

obligación que tienen los funcionarios públicos de rendir cuentas a los

representantes de los ecuatorianos. Ya han sido ya dos ocasiones, el ocho

de agosto y el veintitrés cle agosto, en que ha inasistido, en que no le da

interés absoluto a este Parlamento. Y, quiero ser muy ciaro, eldía de ayer,

inclusive, ciudadanos manabitas tomaron buses once de la noche del día

martes para estai' muy seis de la mañana aquí en las afueras de la

Asamblea Nacional y que se les permita hablar como 1o hicieron ayer para

cóntai' Ia verdad de io que está ocurriendo en el proceso de

reconstrucción de Manabí y Esmeraldas. Quiero pedir por su intermedio,
'señora 

Presidenta o encargada de lá Presidencia, que se corra un video

que'he traído, Ce un minuto nada más, para que se escuche Iavoz de los

ciudadanos manabitas que quieren expresarle, a ustedes legisladores, la

realidad de mi provincia y también cle Esmeraldas'-

TRANSCRIeCIóN PROYECTADO DEL AUDIO DE UN VIDEO. "Yo ya me

cansé de ir... Yo soy manabita también los portovejenses no estamos

pára recibir dádivas, queremos el apoyo de la banca o del Gobierno para

surgir nuevarnente en nuestro negocio. Otra voz: Eso de ir y venir todos

ios días, de ir y venir con la misma contestación. Otra voz: Lc último me

dleron que ya (inaudible) me pusieron el techo amarillo pero nunca más

vinieron a hacerme una visita y siémpre me citaban que fuera allá y
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cuando iba me decían que no .... Otra voz: Vinieron a hacer la visita, me

pusieron el sello, pero de ahí nunca más regresaron, me decían que

venían. Otra voz: Nosotros hasta los actuales momentos no hemOs

recibidc nada,,... ni ayuda de ninguna autoridad ciel Estacio, y por úItimo

los..."

EL ASAN{BLEÍSTA CELI SANTOS GUII,LERMO. GTACiAS, SCñtiTA

encargada de la Presidencia. Aquí están los testimonios de manabitas, de

portovejenses, mantenses, gente de Pedernales; y aquí está una serie de

listado de hornbres y mujeres de carne y hueso que viven el drama

dieciséis meses después del terremoto con cada uno de sus casos. Ojalá,

señora encargada de la Presidencia, señora Vicepresidenta y colegas

legisladores, tengamos la sensibilidad para aprobar esta cambio del

Orden del Día, para apoyar esta convocatoria urgente a este hemiciclo de

tra Comisión o del Comité de Reconstrucción, QUe solamente por la Ley de

Solidaridad ha recibidc mil seiscientos siete millones de dólares, como lo

señala el Servicio de Rentas Internas, producto de esta normativa que fue

aprobada €fr solidaridad, plata det pueblo ecuatoriano para los

manabitas y esmeraldeños, no nos podemos quedar cruzaCos de brazos.

Y pido también, señora Vicepresidenta, encargada de la Presidencia, que

se permita en esa comparecencia, QUe los y las manabitas tengan la

posibilidad de expresar aquí en el Pleno de la Asamblea, stls realidades.

Dónde están ia-s políticas de reactivación del sector agrícola. Aquí está un

dato de prensa, más de dieciséis meses y toda la tubería de un proyecto

importante como eI Carrízal-Chone para el sector agrícola de Manabí, con

más de sesenta y tres daños y rupturas. Aquí está también, damnificados

de Pedernales a quienes se les entregó la casa, pero no tienen ni agua ni

Iuzy tienen que pagar un dólar con veinticinco centavos por un tacho de

agua. Esa es la realidad, señora Vicepresidenta, encargada de la
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Presidencia. Coiegas legislaciores, les pido, comedidamente, que hagamos

un momento de solidaridad profund.a por Manalrí, Esmeraldas, y

permitamos que de manera urgente el Comité de Reconstrucción y su

Secretario Técnico, venga a rendirle cuentas a los ecuatorianos a través

de todgs nosotros los ciento treinta y siete legisladores. Muchísimas

gracias, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambieísta. Tome votación,

señora Secretaria, por favor.----

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Fresidenta, Señoras \¡

señores as¡,^rnbleísta-s, por favor, sírvanse registrar en sus curules

electrónicas. De existir alguna. novedad, pcr favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veinte aSambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Ple-no de la Asamblea

Nacional, la moción de cambio del Orden del Día presentada por el

asambleísta Guillermo Celi. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto.

LA SEñORA PRESIDENTA. Presente resultados, señora Secretaria,

presente resultados. ---------

LA SEñORA SECRETARIA. Señor operador presente los resuitadcs:

Cincuenta y tres votos afirrriativos, desenta y cua'.io ne$ativos, cero

biáncos, trés abstenciones. No ha sido aproba-da la moción de cambio del

Orden d.el Día, señora Presidenta.---------

LA SEñ9RA pRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, por favor,
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señora Secretaria. -------- -

LA SEÑC.RA SECRETARIA. Enseguida, señoi'a Presidenta. ."Oficic No.

O5O-NRTV-2O17. Quito, 23 de agosto de 2OI7. Doctor José Serrano

Saigado, Presidente de la Asamblea Nacional.. Pi'esente. De mi

consideración: En mi calidad de Asambleísta y apegado a io que dispone

el artículo 9. ntrmeral 21; artículo 12, numeral 22 e inciso segundo y

artículo I29 C.e la Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicito el

cambio del Orden del Día de la sesión 47O de| día jueves 24 de agosto del

presente Proyecto de Resolución solicitando la cornparecencia del

Presidente del Consejo de la Judicatura, doctor Gustavo Jalkh al Pieno

de la Asamblea Nacional para que rinda explicaciones acerca de ias

graves denuncias reaLízadas públicamente por exjueces del Sistema

Nacionai de Justicia. Para los f Pro.,veeto

de Resolución. Atentamente, ingeniero Raúl Telio Bertalteáza.f'

asambleísta por la provincia d-e Pasiazai'. Hasta ahí e1 texto, señora

Presiclenta. * - - -- - - - -

LA SEñORA PRESiDENTA. Tiene la palabra, ei asambleísta Raúl Tello.

Le recuerdo que"tiene tres minutos, Adelante, por favor.----

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR'RAUL. Gracias, señora

Presidenta, erLcargada de la Presidencia. Señoras y señores asambieístas:

Es público que en dias anteriores exjueces del Sistema Nacional de

Justicia, han hecho graves denuncias relacionadas al manejo de i.
s I)e ser real esas denuncias. de hecho se confirmaría 1ojusticia én el país. De ser réal esas denuncias, de

que se había manifestado desdé hace años atrás, que se quería meter

mano a la justicia ecuatoriana. Quiero en esta rnañana, a proposito de'ia
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presencia del señor Presidente de la República aquí, que vino a presentar

un Proyecto de Ley y toda una propuesta en defensa de las mujeres,

referirme precisamente a un hecho que desde la justicia ecuatoriana se

violentó de manera burda y descarada en contra de una mujer, se trata

de la exconviviente de Ricardo Rivera, la misma que sin orden judicial,

en primera instancia, fue echada de su vivienda, desalojada de su

vivienda. Posteriormente, presenta una demanda de pensiones de

alimentos, y el juez Richard Proaño determina el pago de cup-.tro mil

dólares por pensión alimenticia. Por esa decisión eI juez fue destituido, y

no se quedó ahí; cuando el director de la Judicatura del Guayas, Bolívar

Vergara determinó la inocencia del juez, también le destituyeron al

director del Consejo cle la Judicatura...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. Además de ello, ella pidió

un apremio porque el señor nunca pagó las pensiones alimenticias;

pasaron cuatro años y jamás se dictó la orden de apremio por parte de la

jueza María Segura Reascos, hoy en la Corte Constitucional" Esa e s la

realidad de la justicia ecuatoriana, por poner un solo ejempio, porque de

ahí tenemos otros más de ecuatorianos qr-re llevan grilletes y gue están

en la cárcel, mientras otros siendo culpables, siendo delincuentes, andan

disfrutando de Ia ríqtrcza de los ecuatorianos. Frente a ello es necesario

que venga acá el Presidente del Consejo de la Judicatura y nos cliga

cuándo se va a inaugu rat Iajusticia en el Ecuador, pues' porque se ha

inaugurado lindos edificios, una buena infraestructura, pero la justicia y

la patria aún no se han inaugurado, y a eso tiene que responder el

presidente del consejo de la Judicatura, Gustavo Jalkh.-
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LA SnñOne PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Señora Secretaria,

sírvase tomar votación, por favor

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleistas, por favor, sírvanse registrar en Su.S cUrules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor', informar a esta

Secreta.ría. Gracias. Ciento veintiún asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional, la moción de cambio del Orden del l)ía presentada por el

asambleísta Raúl Teilo. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador presente los resultados: Cincuenta y

tres votos afirmativos, sesenta. y seis negativos, U0 blanco, una

absf-ención. No ha sido aprobada la moción del cambio del Orden del Día,

señora President a. - - - - --- -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente cambio del Orden del Día, por

favor.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. "Oficio No.

ASWP-074. Quito, 24 d.e agosto de 2017. Doctor José Serrano Salgado,

presidente de la Asamblea Nacional. Ciudad. De mi consideración:

Washington Par'edes Torres, asambleísta por la provincia de Galápagos,

respetuos¿i.mente comriarezcc ante ustedes y expongo 1o siguiente: Mucho

agradeceré se sirva poner en óonsideración del Pleno de la Asamblea

Nacional el cambio del Orden del Día de la sesión 470, a realizarse el día

jueves 2a cle agosto de 2O!7, a ias 1Oh3O, a fin de que se incluya en

segundo punto del Orden del Día 1o Siguiente: Proyecto de Resolución

para condenar y rechazar la pesca ilegal de recursos pesqueros, especies
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vulnerables -nrotegi.das y en peligro de extinción en la, reserva marina de

Galápago s, reaiizada por embarcaciones con bandera d-e la Repúbiica

Popula-r China y la grave atnenaza de la flota pesquera del mismo país en

mención que atenta contra nuestra soberanía nacional sin respetar la

legislación nacional y las normas establecidas en la Con.¡emar. La

refericla Resoiución se justiiica por la captura del 13 de agosto de 2Ol7

d,e ia embarcación de nacionalidad china de nombre Fu Yuan Yu Leng

999, en la reserva marina de Galápagos con trescientas toneladas de

pesca, entre ellas especies protegidas como el tiburón martillo y la grave

amenazade la flota de las 300 embarcaciones de pesca industrial al borde

de las 200 millas de las Islas Galápagos, a fin de garantízar la soberanía

nacional. Mi petición se encuentra amparada en el artículo 19 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, para su efecto se aCjunta el respaldo

de las firmas de al menos el, So/c de las y ios asambleístas, también

adjunio el Proyecto de Resolución en'referenc ía. Con Sentiniientcs de

estima. y consideración. Atentamente, Washington Paredes Torres,

asambleista por Galápagos"..Hasta ahí el text'o, séñora Presidenta.-------

LA SEÑORA PRESIDEI\TA.'Asambleísta Washington Paredes, tiene la

pa1abra.Ler,ecuerdoquetienetresminutos._------

EL ESÁiUEIEÍSTA PAREDES TORRES WASHiNGTON. N{UChíSiNEAS

gractas, senora Presidenta. Colegas asambleístas: Este Proyecto de

Resolución eS para rechazat y condenar la pesca ilegai que viene

realízand,o la flota pesquera china y la violación ciel mar interior de ias

Islas Galápagos, cie ia reserva marina, la zonay la zona econ.ómicamente

exclusiva. Hay que entend.er el marco jurídico de cómo están compuestas

nriestras islás, y entender la navegación Que hízo el barco chino que
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atravesó el Oeste del archipiélago hacia el Esie y que fue capturado casi

salj.endo de -la reserva marina a treinta y cinco millas. Este barco chino

navegó entre las islas Pinta e Isabela, entre Marchena y Santiago, entre

Genovesa y San Cristóbal. Así mismo, mediante este Proyecto de

Resoiución, hacer un llamado al Estado ecuatoriano para que dote de

recursos a los organismos encargados, como es a la Dirección del Parque

Nacional Galápagos para que proteja la reserva marina y para que proteja

la zona económicamente exclusiva ql-re es competencia de la Armada

Nacional. Exhortar al señor Piscal de la Nación para que reúna todas las

pruebas necesarias y para que la unidad judicial pueda sancionar a esta

embarcación china. Así mismo, sancionar e investigar a quienes el Estado

ecua.toriano o ecuatorianos están dotando de suministros y de

combustibie subsidiado y'/endiéndose a precios internacionales a la fiota

pesquera china. Además, hace un mes y medio Inteligencia Naval

descubrió que los operativos que realiza conjuntamente el Parque

Nacional Galápagos y la Armada Nacional, quienes realizan estas

operaciones de control y vigilancia en la reserva marina, eran los

informantes cie los señores que hacen la pesca ilegal y los que realizan el

narcotráfico en las Islas Galápagos. Además, disponer a la Presidencia de

ia Comisión ie Sobéranía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguriciad integral, se convoque de manera Lrrgente a esta Asamblea

Nacional, a las autoridades titulares de las entidades exhortadas

para que inlbrmen respecto a las medidas adoptadas emergentes en

el marco de la presente Resoiución, y se lideren acciones dentro y fuera

del país para la defensa de núestra soberanía nacional. Muchísimas

gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, antes de tomar votación,
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sí.rvase informar a este Pleno si en la sesión cuatrccientos

nueve existe ya un punto del Orden del Día relacionado con el

plantea el asambleísta Washington Paredes.--------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autortzación, señora Presidenta, me

perm.ito informar que parte del Orden del Día de la convocatoria a sesión

número cuatrocientos sesenta y nueve, actualmente suspensa, en el

tercer punto, se señala Proyecto de Resolución que condena la pesca

ilegal de especies vulnerables y protegidas en Ia zona económica y

exclusiva de la República del Ecuador. Hasta ahí, señora Presidenta.----

LA SEñORA PRESIDENTA. Tenemos una solicitud de punlo de orden del

asambleísta César Rohón.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CÉSAR. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Señoras y señores legisladores: El día martes pasado en el Pleno,

presenté un Proyecto de Resolución de este tema, el Orden del Día de esa

reunión hoy tocado por la Secretaría de la Asamblea, establece

claramente un Proyecto de Resolución sobre el caso de Galápagos, sobre

el caso d.e la pesca ilegal, sobre el caSo de la flota china, sobre el caso del

abastecimiento de los combustibles, sería bueno y sería deseable que

podamos juntar los tres proyectos en uno solo y tener una sola

declaratoria, una sola Resoiución de la Asamblea Nacional sobre este

tema tan delicado para el país, una flota que está al asecho, ltna flota que

está lista para el ásalto, trescientos barcos chiiros én ese callejón de las

dosciéntas milIas, listos para asaltar \a r,ona econórnica exclusiva clel

Ecu.ador y llevarse los recursos marinos, justamente hcy, cuando la flota

atunera ecuatoriana desCe ei pasado treinta de junio se encuentra
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amarrada, cumpliendo los setenta y clos días de veda que establece

anuaimente la Comisión Interarnericana del Atún Tropical. Nosotros

cuidamos los recursos desde hace rnuchísimos años paira que vengan

otros a llevárseios. Pero el principal problema, señora Presidenta y

señores iegisladores, es la falta- de recursos y apolro iogístico ie nuestra

Armacla del Ecuador, tenemos qLle dotarle de herraniientas, cÍe aviones,

de iar:.cha-s rápidas, d"e mayor tecnoiogía, de mejor uso cte los satélites

para poder controlar el territorio marítimo, porque si nosotros los

ecuatoriancs no sornos capaces de controlar nuestro territorio rnarítimo,

enionces vendrán las flotas distantes a seguir haciendo pesca ilegal. irlo

podemos permitir que se continúe haciendo pesca ilegal, no podemos

perrrritir que una embarcación china cruce el Archipiélago de Galápagos

cuanclo los barcos ecuatorianos, escúchenme bien asambleístas, los

barcos de bandera nacional no pueden hacer siquiera paso ínocente

cruzando las Islas por la zorla de reserr,,a. si es que no piden autorización

o sí hay una causa maJ¡or para haceilo. Señora Presidenta, señores

legisiaelore-s, el tema eS muy deiicado, quedó suspensc en la reunión

anierior y antes cle que se enfríe el prcbiema, sería deseabic e

irnportantísimo qrle hoy el seno ,Ce la Asarnbiea Nacional, haga ¡r termine

este Proyebtci de Resoiución para defen<ler nuestr:o mar" teriitorial, la zona

económica exclusiva, para Cefend,er nuestrr:s derechos, páfa defender

Galapagos y para deiender el ciesarrollo de ios ecuatorianos. Gracias,

señora Fresidenta, señores legisladores. ----------- ------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tenemos otra

soiicr¡.r<l de punto de C)rden por parte del asarnbleísta jorge Yunda, por

favor, 
le 

recuerdo que tiene tres minutos. Gracias. ------

EL ASAMBLEISTA YUNDA I,{ACHADO JORGE. Muchas gracias, señora
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Fresidenta. Señoras, señoritas, señoies asambieístas: Désde el clía

martes quisiera informarles que está en el Orden del Día, el pedido de un

Proyecto de Resolución'para debatir éste tema, yo ye le había invitado al

señor asambleísta Washington Paredes para poder unirnos todos quienes

quieran, además tengo el g'usto de coordinar el Grupo Parlamentario en

Favor dei Bienestar Animal y por eso sería bueno de que nos urramos

todos ios asambleístas, para tratar este tema en el Ordeir ciel Día y desde

luego poder condenar y poder tomar medidas necesarias en favor de este

patrimonio que no solamente pertenece a los ecuatoriancs, pertenece a

nUestrcs hijos, a nuestros nietoS, a las generaciones, al mundo entero,

de manera qtte le invito al señor Asambieísta y a todos quienes quieran

sr¡marse para poder debatir y secar una.resolución unánime, dando una

postu::a en firme de la Asamblea Nacionai, muchas gracias, señora

Presidentfl. ----r---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Entiendo que

hay la intención de todo este Pleno de tratarlo en una sola resolución; sin

embargo, como la resolución fue presentada en el cambio del Orden del

Día. tenemos que tomar votación, señora Secretaria, sírvase tomar

votación del cambio de1 Orden dei Día. -----------

LA SEÑOnn SBCRETARIA. Enseguida, señoia Presidenta.

LA SEñORA PRESiDENTA. No ha solicitado la palabra, asambleísta

Pa.redes. Por favor, si el equipo técnico puecl-á asistir. Señor asambleísta,

estamos en plena votación, Ilamé a votación a todo el Pleno de la

Asamblea, estoy leyendo cuál es el contenido de su punto de orden que

no es para retirar la resolución, así que si ya he llamado a votación,
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tenemos que cllmplir con ese llamado por parte de la Secretaría, por

favor, señora Secretaria, sírvase tomar votacién.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, sírvanse registrar su votación en sus curules

electrónicas, de existir alguna novedad informar a esta Secretaría.

Ciento cliecinueve asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta.

Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la moción

de cambio del Orden del Día presentada por el asambleísta Washington

Paredes, Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su voto.

Señor operador presente los resultados. Cincuenta y un votos

afirmativos, sesenta y dos negativos, cero blancos, seis abstenciones. No

ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del Día, señora

Presidenta. ------.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, el ca.mbio dei asambleísta

Israel Crvz, gue fue aprobado, por favor, sírvase incorporarlo como tercer

punto dei Ord,en del Día. Primer punto del Clrden del Día, por iavor

LA SEÑORA SECRETARIA. "L. Himno Nacional de la República del

Ecuador". --------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR. --------

LA SEÑORA PRESiDENTA. Siguiente punto del Ordcn del Día, por

Página 33 de 72



REPUBLICA DEL ECTJADOR

M*ou,írfu, o 4t í*tZ"u, u.l

Acta 4VO

favcr.

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popuiar efectuada el 17 de

febrero de dos mil diecisiete". Con su autorízación, señora Presidente,

proceclo a dar lectura al informe: "Quito, 16 de agosto de 2017. Cficio

117-CEPJE-2OI7. Doctora Libia Rivas ardófr.e2, Secretaria General de la

Asambiea Nacional. Presente. De conformidad con ei Artículo 138 de la

Constitución de la República y ei artícu-lo 64 de la Ley Orgánica de la

Funcién Legislativa, remito el informe no vinculante a la objeción parcial

del Presidente de la Repúbtica al Proyecto de Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 17 de febrero de 2017, a

fin de que sea puesto en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional.

Atentamente, doctora Mónica Banegas Cedillo, Secretaria Relatora de la

Comisión de Justicia y Estructura del Estado. Informe sobre la objeción

parcial del Presidente de la República al Proyecto de Ley Orgánica para

la Aplicacion de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017.

1. Objeto. El presente iniorme tiene por objetn analiza.r ia objeción parcial

ciel Presidentc de la Repúbiica al Proyecto Ce Ley Orgánica para la

Apiicación de la Ccnsulta Popular, efectuada el 19 de febrero de 2AI7.

Este informe'será remitido al Pleno de la Asamblea Nacional, para su

conocimiento y debate. 2. Antecedentes. 1. Mediante oficio No. T'7328-

SGJ- 16-422 de 14 de julio del2016, el'Presidente de la República remitió

a la Corte Constitucional un proyecto de consulta a fin de establecer una

prohibición para el clesempeño de una dignidad de eiección popular o

para ser servid.or público, consistente en que no se podrá tener bienes o
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capitales, de cualquier naturaleza, en paraísos fiscales. 2. La Corte

Constitucionai, asignó a dicho trámite el número 001-16-EP, proceso

dentro del cual expidió el Dictamen No. 003-16-DCP-CC el 15 de

novíembre de 2016, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.

885 de 18 de noviembre de 2O16, declarando la constitucionalidad del

proyecto de consulta popularpropuesto. 3. Mediante Decreto Ejecutivo

No. 1269 de 7 de diciembre del 2016, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 920 de 11 de enero d.el 2OI7, el Presidente de la

Repúbiica convoca a consulta popular. 4. El Consejo Nacional Electoral

aprobó la convocatoria a consulta popular en sesión de 9 de Ciciembre

del 2016, convocatoria publicada en el Suplernento del Registro Oficial

No. 908 de 22 de d-iciembre del 2016..5. IVlediante Resolución PLE-CNE-

2-6-3-2017 de 6 de marzo de 2Ot7, el Consejo Nacional Electorai

proclamó los resultados de ia consulta popular efectuada el 19 de febrero

de 2017.6. Mediante Oficio No. T732S-SGJ-17-OI74 de 13 de marzo de

2017, ei PresiCente de la República remitió a la Asamblea Nacional el

Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular

efectuada el 19 de febrero de 2OI7. 7. Mediante Memorando No. SAN-

2017-0633 de 16 de marzo de 2OI7, la doctora Libia Rivas Ordóñ.e2,

Secretaria General de la Asamblea Nacional, remite a la Comisión

Especialiiad,a. Permanente de Justicia y Estructura del Estado, la

Resolución CAL-2015-20 77-260 de 15 de marzo de 20L7, pc,r la cual el

Consejo de Administración Legislativa caiifica el Proyecto de Ley Orgánica

para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero clel

2OI7, ingresado en la Asamblea Nacional con trámite No. 276566.8. En

sesién No. OO7 de 04 de julio de 2OI7, la Comisión Especializada

Permanente de Justicia y Estructura del Estado, aprobó por unanimidad

el informe para segundo debate el Proyecto de Ley Orgánica para la
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Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017.9.

En sesicln No. 465 de 7 de julio de 2AI'7, eI Pleno de ia Asamblea- Nacional

aprobó el Proyecto de Ley Orgánica para la Apiicación de ia Coirsulta

Popular efectuada el 19 de febrerc de 2017. i0. Mediarite oficio No. P.AI{'-

JSS-2017-0131 de 7 d.e julio de 2AI7, eI Presidente de la Asarnblea

Nacional remitió aL Presidente de la República, el Proyecto de Ley

Orgánica para la Aplicación cie la- Ccnsuita Popuiar efectuada el 19 de

febrero de 2Afi. lL. Mediante Oficio No. T.C8S-SGJ-17-0196 de 27 de

.julio de 2OI7, el Presidente de la Repúbiica, remitió a la Asambiea

Nacional Ia- objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017.3.

Análisis de la objeción parcial del Presidente de la República. 3.1. Sobre

el artículo 2 de| Proyecto. De acuerdoeontl eriJerio del Presidente de 1a

República, mientras menos excepcicnes existan, Ia legislación será más

fiel al rnandato popular expresado en las urnas. El ap'orte del Presiclente

de la República claramente iimita derechos constitucionaies 'ie

participación, así como el clerécho a la educación, eliminando la

excepcionalidad de los casos de los estudianteb o becarios y de los

candidatos a Asambieístas que representar, a una jurisdicción o país.

consid.erado paraíso fiscal. La Comisión consiciera que el aporte del

presidente cle la República limita d.erechos constitucionales, por 1o cual

Resuelve recomend ar aI Pleno cle la Asamblea Nacional ratificarse en el

texto del artículo 2 del Proyecto de Ley Orgánica para la Apiicación de la

Consulta Popular efectuada el L9 d.e febrero de 2O17, con el siguiente

texto: ,,Artículo 2. Excepciones.- Las disposiciones de la presente Ley no

serán aplicables en los siguientes casos: 1. A los funcionarios del servicio

exterior cuya misión se d.esarrolle en un país o jurisdicciórr considerado

c6mo paraíso Íi scal;2.A quienes deseen postularse a un cargo de elección
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popular: y/o funcionarios pú-blicos, que sean estuciiantes o becarios, en

países o jr.rrisCicciones consideradas como paraísos fiscales; y, 3' A los

candicJatos a asambleístas en representación de las circunscripcicnes del

exterior, y cuya. residencia corresponda a un país o jurisdicción

considerado como paraíso fiscal. La excepción estabiecida en este artículo

se refiere exclusivamente a la posibilidad d-e mantener la propiedad de un

bien ininuebie, bienes muebles de natura,leza corporal, así cornc de una

cuenta en ei sistema financiero. dentro de ia respectiva- jurisdicción o

país, siempre que estos hayan sidc necesarios para ei desariolio de la

,rnisión o esurdios y ha1'an sido aclquiridos mient"ras dure. la r¡rision o

beca.; c, sean adqr-riridos en Ia condición de resideute del i:aís o

jurisciicción, en el caso Ce los 4sambleístas". 3.2. Stlbre el artícuio 8 del

proyectc. El Presidente de ia República en esta objecion argumenta o¡-re

es necesai'io especificar que los términos y efectos conteniclos en los

incisos seguncio ), tercero de este artículo se refieren a los servidores

públióos no contenidos en el artículo i31 de la Constitución y dernás

altos magistradoS. Sin embargo, es necesario adlarar que el aporte del

Presidente de la República.deja suelto el procedimiento a seguirse en ei

caso de los goLiernos autónomcs desce ntralizados - GAD' ya- que se

elimina ei párrafo que jtistamente estau-lece .=i prccedirnienic de sanciÓn

ji destitución de estos funcionai'ios. Con las cor:.sitleracicnes 'adies

exii-,iestas, ia Ccrnisión resuelve recomenriar al Pleno ic la Asarnbiea

l{acionai ratificarbi en el texto del artículo 8 del Prcyecto de Ley Orgánica
ral

pa.á la Apiidáción de 1a Cbnsulta Popuiar efectuada el 17 de febrero de

2OI7,' con el siguiente teito: "Artículo 8.- Sanción' El incumplimiento de

las Cisposicionés previstas en esta Ley, acartearála destittrción o pérdida

del car:go de la persona que ostente una dignidad de eiección popular o

ejerzaun cargo en calidad de servidor o servidora pú'rriica. Si la persona
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infractora no es ciestituida en el término de díez días, iuego Ce recibir ia

. -.t, .

notrficación que indique que ia persona infractora debe ser destituida, lo

hará ia máxima autoridad de la Ccntraloría Generai del Estado, cuya

decisión soio será impugnabie en ei efecto no suspensivo. El no ciar

trámite a la. solicitud de destitución, señalacia en ei presente artículo, será

causal de destitución de la autoridad ncminadora". En el caso de

gobiernos autónomos descentralizados stts entidades y regímenes

especiaies, el requerimiento para la- rernoción de lcs servidores pribiicos

corresponde a la autorid.ad. nominad.ora. 3.3. Sobre el artículo 9 del

proyecto. Ei Presidente de la República en esta objeción señala que, una

vez qLre se ha verificado ia constitucionalidad clel proceso sustentado por

la Contralcria General del Esta-Co por.parte de la Corte Constitucional,

nc cabe sinc la ejecución inmediata. Sin e,:rrbarger, la propuesta
' ' - - - i 

" 
' t't t 

'oresenta al dei artlculo

i3i, incisa segundo, etr cuai establece que para irocect-er con. la

destitución se requerirá el voto favorabie de la mavoría absolut'a dei Pleno
...'

Ce ia Asambiea lrío.cionai; con excepción de 1os ministros <ie Estado y los

mieinbros de ia Fulicíón Electoral y del Consejo de la Judicatura, en cuyo

caso se requerrrá.las dos terceras partés. Es decir, se está transgreCiendo

el artículo 11, numeral 4'de ia Constitución que seña-la que ninguna

norma jurídica podrá res'r-ringir ei contenido de ios derechos ni de las
'gara.ntías constitucionales; así como el numeral 8, inciso segundo del

mismo artículo que establece que será inconstitucional cualcluier acción

ú cmisión d.e caráctei regresivo que disminuya, menoscábe o anuie

injustificadarnente el ejercicio dé lcs derechos. Acemás, ei artícuLo 82'cie

la Consritución de la República establéce que el'Cereclio a la segurictad

juridica se'iundamenta bn ei respeto a la Constitución y en la existencia

de trorr¡'as jurídicas previas, claras, públi.cas y aplicadás por las
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autoridades competentes. Así también el artículo 84 de la Carta Magna

esfablece que la Asamblea Nacionai y todo órgano con potestad normativa

tendráO la obligación de.adecuar, formal y materialrnente, las leyes y

demás,norrnas jurídicas. Con las consideraciones expuestas, la Comisión

resueive recomendar aI Pleno de la Asamblea- Nacional ratificarse en el

artículo 9 del Proyecto de Ley Orgánica de Aplicación de la Consulta

Popular efectuada el lg d.e febrero de 2OI7, con ei siguiente texto:

"Artículo 9.- Procedimiento. Cuando la Contraloría General del Estado

tenga conocimiento de la violación de alguna de 1as disposiciones

previstas en esta Ley, para la aplicación de las sanciones observará el

siguiente procedimiento: 4. Se ordenará el inicio del examen especial

correspondiente, con el fin de determinar Ia existencia de la infracción y

1a responsabiiidad de la servidora o el servidor público examinado' 5' En

el término de tres días se notificará el inicio del examen especial a la

senidora c el servidor púbIico. 6. En el término de 60 día.s, la servidora

o el servidor público ejercerá su derecho a la defensa y presentará las

pruebas de descargo. T. En el término de 5 días la'Contraloría General

del Estado dictam inará el archivo del proceso o la destitución del cargo

de ia servidora o el servidor público. 8. En el término de 3 días la

Contraloría General del Estado notificará a la servidora o el servidor

publico y a ia autoridad nominadora, el archivo o la destitución según

corresponcla. Cuando se trate de servidores públicos de elección popular,

servidores públicos sujetos a control político, Jueces de la Corte

Constitucional y Jueces de 1a Corte Nacional de Justic ía, la Contraloría

General del Estado remitirá el expediente con la destitución a la Corte

Constitucional para que en el término de 10 días se pronuncie sobre el

cumpiimiento del debido proceso. En su resolución la Corte

Constitucional confirmará o rechazará el pronunciamiento de la
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Contraloría Generai del Estacio. Cuando se trate de servidores públicos

de elección popular pertenecientes a cuerpos colegiados diferentes a la

Asamblea Nacional, la resolución de la Corte Constitucional se remitirá

a dicho cuerpo colegiado para que ejecute la resolución en el término de

10 clías. Cuando se trate ciel Presidente de la República, Vicepresidente

de la República y Asambleístas, la resolución ratificatoria de la Corte

Constitucional servirá para que el Pleno de 1a Asamblea Nacional adopte

la decisión que corresponda conforme la ley". 3.4. Sobre la Disposición

Reformatoria Primera. El Presidente de la República en esta objeción

señala que es necesario unificar el contenido de la disposición por cuanto

constan dos textos para reformar al artículo 16 de la Ley para la

presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas de

Bienes que dicen 1o mismo. La Comisión considera que el texto propuesto

por el Presidente de la. República es adecuado, Pof 1o que resuelve

recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse en el texto de la

Disposición Reformatoria Primera del veto parcial, con el siguiente texto:

"primera: inclúyase como segundo inciso del artículo 16 de la Ley para la

Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas de

Bienes, el siguiente texto: "Si la Contraloría General del Estado identifica

en las declaraciones patrimoniales juradas inforrnación relacionada con

el objeto de la Ley Orgánica para la Aplicación cle la Consulta Popular

efectuad a e! L9 de febrero del 2OI7 , pondrá eri conocimiento de la Unidad

Ce Análisis Financiero y Económi.co-UAFE a fin de qu.e actúe conforme

las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Preven ción, Detección
:

y Erradica-ción del Delito de Lavado de Activos y dei Financiamiento de

Deiito. De igual manera, pondrá en conocimiento del Servicio de Rentas

Internas pe{"ra que ejecute las acciones pertinentes en el ámbito de sus

competencias". 3.5. Sobre la Disposición Reformatoria Segunda, número
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1. F.ll Presidente de la República en. esta objecién argumenta .q-r-re el

artículo 95 Ce la Ley Orgánica Ele-ctoral y cle Organiza.cícnes Folíticas d.e

la Repúbiica del Ecuador, Código de la Democracia, incluye un número

3 ccn ia obligatoriedad de. que la-s ciucladarras y ciudadanos, para la

in-scripción de candiCaturas, presenten una declaración .jr;ramentada en

la que inciiquen que no se encu.entran incurr"sos eu ias prohibiciones

prevista.s en ia Ley Orgánica para la. Apiicación cie la Consulta Popular

efectuada etr 19 de febrero del 2OI7; perc no identifica la autoridad

competente ante la cual se debe rendir esa 'declaración 
jurarnentada' La

Cornisión consi.dera que la propuesta del Presidente cle la República

mejora la redacción de la Disposición Reformatoria, por 1o que resuelve

recomendar ai Pieno Ce la Asamblea Nacional allanarse al veto parciáldéI

Presidente de 1a República en el texto de la Disposición Reformatoria
;

Segund,a, numeral I del proyecto de Ley Orgánica pará la ApLicácién de

la Consulta'Popuiar eféctuada ei'i9 de febiero de 2ó 17,'ccn ci sigüiente

texto: "1. incluir en el artícuio 95 uninciso final con el siguiente texto:

"En iodos los casos, las ciudacianas o ciudadanost,eotLo requisito para

la inscripcion de slls candiclatura.s, presentar'án una declaración

jurarncntáCa ante l.üotario Público en ia que indiqLten que no se

encuentran'incursos en las prohibiciones prévistas en la Ley Orgánica

para la Aplicación de la Consulta Popular efectuacla el 19 de febrero d.el

2Ot7.3. 6. Sobre ia Disposición Refcirmatoria Cuarta. Ei Presidente de la

República, en esta objeción, argumenta que la Disposición Reformatoria

Cuarta arrrLorliza varias disposiciones de ia Ley Orgánica de Seiwicio

Público con las disposiciones de esta Ley; sin embargo, para efectos

formaies debería mantenerse el crden cle los artículos refcrmados y
-l

especificar entre'ics réquisitos para el ingréso a1 servicic -público ia

declaraci.ón juramentada de'no poseer biene's en pa-ra,ísos fiscaies. La
'.....'
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Comisión considera que la propuesta del Presidente de la- República es

razonable, por 1o que resuelve recomend ar aI Pleno de la Asamblea

Nacional allanarse al veto parcial del Presidente de la República a la

L)isposición Reformatoria Cuarta con el siguiente texto: "Cuarta.

Refórmese en 1a Ley Orgánica clei Servicio Publico las sigrtientes

disposiciones: 1. en el Artícuio 5, literal g) inclúyase un literai g) 4 ccn el

siguiente texto "g) 4. Declaracíón jurada ante notario pírblico Ce no

encontrarse incui'so en la prohibición constante en ia Ley Orgánica para

La a:plícación de la consulta popular efectuada el 19 de febrero de 2Ot7.

2. En ei artículc 10, agréguese un inciso ai final que diga: "Estarán

prohibidos cle ejercer un cargo, puesto, función o dignidad en el sector

público la.s personas que tengan bienes o capitales en paraísos fi.scales".

3. En el artículo 24 incorpórese una letra o) con el siguiente texto: "o)

Tener bienes o capitales, cle cualquier naturaleza, en paraísos fiscales."

4. En el artículo 48 sustitúyase 1a letra j) por la siguiente: 'i) incumplir

los deberes impuestos en la literal 0 del artícuio '22 de esta ley o

quebrantar las prohibiciones previstas en el artícuLo 24 de esta l,ey" . 3.7 .

Sobre la Disposición Relormatoria Sexr.a. El Presidente de la Repriblica,

en esta objeción, argurnenta que La Disposicióir Reformatoria Sexta

refcrma ia Ley Orgáníca de Garantías Jurisdiccionales y Control

Consi.itucicnai, pnr 1o que es importante, en virtud del artículo 436 de la

Constit';ción, que exista concordancia entre la atrii¡ución que le confiere

IaLey Orgánica para la Aplicación de ia Consulta Popular efectuada el 19

de febiero del 2Ol7 con la Ley Orgánica de Gararrtías Jurisdiccionales y

Control Constitucional. La Comisión considera que la propuesta del

Fresidente de ia República aclara la redacción del Proyecto de Ley por lo

que resueive recomendar al Fleno de ia Asamblea Nacional alianarse en

el veto párcial del Presidente de la República, con el siguiente texto:
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"Sexta: Refórmese en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional, las siguientes disposiciones: 1. En el artículo

185, numeral 6, agréguese un literal con el siguiente texto: "d) Por

hallarse incurso en la prohibición constante en La Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero del2017".

2. En el artículo 191, numeral 2, incluir un literal con el siguiente texto:

"f) Ejercer las funciones previstas en la Ley Orgánica para la Aplicación

de'La Consulta Popular efectuada el 19 de febrero del 2OI7". 4.

Cbservaciones. Las Asambleístas Verónica Arias y Líra Villaiva, proponen

ratificarse en ei texto del artículo 2 del Proyecto de Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular por cuanto se establece la

excepcionalidad de ios casos,particulares tanto de lcs estudia.ntes o

becarios, como de los candidatos a asambleístas que representen a una

jurisdiccién o país con'siderado paraíso fiscal' Esta-moeién se po'Re en -
consideración de ios AsambleíStas miembros de la Comisión, quienes se

han pronunciado favorablemente con 11 votos a favor y un voto de

abstención. Con respecto al artículo 8, la Presidente de la Comisión,

Asambleísta'Maróela Aguiñaga Vallejo propone ia moción de ratificarse

en el texto del artículo 8 por cuanto la propuesta del Presidente de la

República deja sr:elto el procedimiento a seguirse en el caso de los GAD,

ya qu.e se elimin a eI párrafo que justamente establece el procedimiento

de sanción y destitución de estos funcionarios. Esta moción es aprobada

por unanimidad de los miembros de la Comisión. 5. Aprobación dei

informe. Por las rnoi-ivalciones expuestas, la Comi.siórr Especializad,a

Perrnanente de Justicia y Estruitura del Estado de la Asamblea

Nacionai, en sesión No. 0i0 realízada el día 16 de agosto de 2Ot7,

resuelve aprobar, Con once votos a favor y uno en contra, el informe

sobre el veto parcial del Presidente de la República al Proyecto de
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Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada

el 19 de febrero de 2017. Suscriben el presente informe la asarnbleísta

Marcela Aguiñaga, el.asambleÍsta Fra-nklin Samanieg-o,- la asarnbleísta

Verónica Arias, la asambleísta Karla Cadena, la asambieísta Karla

Chávez. la asambleísta Lira Viilah'a, la asambleísta Rosa Orell.ana, la

asambleísta Encarnación Duchi, e1 asambieísta Henry Cucalón, el

a-sambleísta Luis Fernando Torres, la asambleísta María de Lourdes

Cuesta, ei asambleísta Elio Peña. La Asambleísta ponente, es Ia
asambleísta Presidenta de la Comisión, la asambleísta Marcela

Aguiñaga", Hasta ahí el texto, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

la asambleísta Marcela Aguiñaga

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNtA

encargada-; Buenas tardes a todos los señores legisiadores- Como ¡¡a,

h.emos úenido discutiendo en éste Pleno de la Asamblea Nacional, los

pa-raísos fiscales evidentemente representan el aumento de la

concentración de la riquezay por supuesto que abonan a profundizar las

desigualdades sociales entre los miembros y habitantes de un país;

adibionalrnente a esto, también habilita que aquellas personas que tienen

estas riquezas en lugares como paraísos fiscales, obvian declaraciones

tributaiias, por supuesto así también a sus cargas fiscales y io que hacen

es que esto va en notable perjuicio para los conciudadanos del país. En

el ámbito regional, es importante mencionar que el veintidós por ciento

cle la ric¡ueza de América Latina se encuentra en empresas offshore, esto

da comc resultado que cada año se deben de recaudar aproximaclamente

trescientos veinte mil millones por evasión y elusión fiscal que eq.uivale
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al seis puntg tres del Producto Interno Bruto regional. En el Ecuador, el

Servicio de Rentas Internas establece en ei cincuenta por ciento, según

datos de esta institución, que el cincr¡enta por ciento del capital social de

los grandes contribuyentes de nuestro país, viene del exterior; de los

cuales el setenta por ciento es triangulado desde paraísos fiscales, es

necesario pol' eso la tra-nsparencia y la coherencia en los acLos y en

especiai soL're tcCo en ia ccherencia con ias necesidades qi;e tiene el país.

Por eso, ccnsiclerarnos que el pronunciami.entc popular Sea u-n req,:isitc

prirnordiai e inCispensable para que cualquier persc)na que quiera ser

funcionario público y nrás aún quieran ser dignatarios de elección

popular, tengan el impedimento de poseer bienes, dir:eros, capitales en

paraísos fiscales. Más aun, c'.rartdo consideramos que ya hoy este es un

debate interrracional, Conde las grandes potencias dei tnundo han y están

debatiendo la necesidad de obiigar al desvelamiento cle la propiedad, el

rostro )¡ la responsabilidad de aqirellos qr-re eiuden y evaden sus

reSponSabi1idadestributarias.Adiciona1mentea

los paraÍsos fiscales suelen ser estos espacios donde se cantufla, se lava

el. dinero rn.al habrcio, se lava el dinero cle capitales ,le or'igen ilícito y más

airn cuanclo vienen de cuaiQ'-riér forma o tipos de corrupción. Es por eso

que e1 priebi'o eóuatcrianc'se pronuncic inayoridaiiarnente favorable ei

diecinueve'cle f.brero ciei d.os mil diecisiete en ia consulta popuiar, donde

u" ié pregr-intó-si esta se podía ser una inhabllidad para ser funcionario

publico y rnás aún Cignatario C-e eleccion popular, a 1o que el pueblo

ecua',-oriano contestó que sí. En relacién a este debaie, en días pasados

recibiinos la objeción lrarcial presenta-da por el Presicienie de la Repúbiica

del Ecuador, en virtuci de io que sugiere, cuatro objecioires allanarse en

este ca-so, algunas objeciones planteadas a lo que aprobó el Pleno de La

Asamblea Naciónal, quíero mcncionarles que del infor-" y el debate
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realizad.cpor los rniembros de la Comisión de Justicia. se decid.ió sugerir

á este:Pleno allanarse a cuatro de las ob¡ecionés planteadas por el Primer

It4anCa.taric y ratihcarse en tres artículos en los textos que fueron

aprobados en esr"e Pleno. Paso a continuación a expiicar cuáles son las

propuesias, donde sugerimos ai Pleno de la Asamblea Nacional, nos

ailanemos a la olrjeción parcial dei señor Presidente. Siguiente, por favor.

Prirnero, la objeción a la Disposición Reformatoria- Primera, Disposición

Reformatoria Segunda, numeral primero, Disposición Reformatoria

Cuarta, Disposición Reformatoria Sexta. Paso a explicar, sigr-riente. En el

caso de la Disposición Reformatoria Primera, el señor Presidente mejora

ia redacción del texto aprobado, pues, unifica e1 contenido de los

numeiales, primei'o y segundo dg la disposición que reforrnan. el artículo

dieciséis de la Ley para 1a Presentación y Ccntrcl de la.s Declaraciones

Patrimoniales Júradas de Bienes. En e! caso de la cbjeción de la

Disposición Reformatóría Segunda, numeral primero, especifica que la

autcridad competente ante quien deban realízarse estas deciaraciones

juramentadás ócn cláusr;ia expiesa cie no incumpiir en 1o dispuesto en

esta L"y, sea ante notario priblico. En cuanto a la objeción ^ la

Disposición Reformatoria Cuarta, en la objeción parcial se mejora la

reacción del texto, manteniendo el orden de los artíctrlos reformados y se

especifica,con muchas claridad que entre los requisitos para el ingreso al

servicio público, clebe contenerse una y debe darse una declaración

juramentada'de no poseer bienes en paraísos fiscales. Por úrltimo en la

objeción a la Drspc'rsición Refórmatoria Sexta, incluye una disposición qu-e

reforma el artículo ciento noventa y cinco, numerai seguncio de ia Ley de

Garantías .lurisdiccionales 
ty Control bonstitucional, -va que- es

concorcla-nte con la atribución que estableció la Ley de la aplicación de la

consulta popuiar efectuada el diecinueve de febrero. En el caso de ias
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ratificaciones, la Comisión de Justicia sugiege al Pleno cie ia Asamblea

Nacional, ratificarnos en lcs artículos dos, ocllc J¡ nr-leve; en el caso del

ariículo dos ccnsideramos qu,e hay un error de apreciación por parte de

la objeción parcial, cuando se limitaría la posibiliclad de los derechos

constitucionales de participación, así corno también de educación,

cuando henios pr.resto corno excepciones aquellos que puedan sei'

becarios y puedan ser candidatcs a representaciones cíe jurisdicci.ones

doncie exista un paraíso fiscal. Estas excepciones las elimina la objeciótr

parcial, por eso consideramos en este caso en el análisis, que no se tomó

en cue¡ta que un candidato a Asambleísta que viva o haya vivido en un

paraíso fiscal, ha sido residente por muchos años y es en virtud del

trabajo cuando migró, ei producto de ese esfuerzo cotr el que quizás

adquirió sus bienes, ri'rás no \a figura que busca c':ontrolar y reguiar esta

l-ery de ia Cónsrrlta Popular. Por lo tanto, creetnos que sei'ía

absoiutamenr-e injusto lirnitar los derechos cie'palticipoción de nuestros
'migrantes; poi itro lado, tarnbién cieernos q're en é1 baso de 'los

estudiantes o de los becarios, ellos no podrían aplicar a universidades

tan reconocidas a nivel internaciorral y munciial, ccmo por ejemplo las cle

exceiencia académica como Oxford, porr{ue C)xford se encuentra en un

paraíso fiscal. Por ello es indispensable sugerirles a ustecies, señores

iegisladores, ia necesidad de ratificarnos en el texto aprobado dei artículo

dos. En el caso de la objeción parcial del artículo ocho, consideramos que

hay una apreciaóión también indebida por parte de la objeción parcial al

eliminar el procedimiento de destitución de los r.,riembros de un consejo

municipai qr-re en este momento consta en el texto aprokrado. Por 1o tanto,

parecería ser que soláment e la resolución o ' la cletermináción del

incurrrpiimiento por parte de la Contraloria más la ratificaciórr tle la Corte

Corisiitncional, bastaría para destitriir a u-n r:oncejal;'á rin ';icea-lcalde o
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aLtíl alcalde. Por eso es qlle, ante la falta de precisión, conSideramos que

el texto aprobado por este Pleno bvidentemente da el procedimiento para

qr¡e sea en última instancia quien destituya el prclpio concejo municipal,

es por ello que al eliminarse este artículo, redactarse de manera distinta,

nuestro análisis es que se elimina este procedimíento. For eso es que

sugerimos la ratiíicación en el caso del articuio ocho de la Ley en

mención, En el caso del artículo nue'u'e, nuestro análisis es que estO

contradice a 1o dispuesto en la objeción pa.rcial. al conteilido del artículo

ciento treinta y uno de nue stra Constitucién, porquc sugiere el Presidente

Ce la República que la Asarnblea Nacional, se despoje de su facultad

constitucir>nal que a través de juicio político se destituya a un prirner

mai-rdatario, a un segundo mand1.lariq o asambleístas, es por eso qLre

dentro ciel análisis hemos consideraclo la necesidad de ratificarnos en el

texto aproba-do clel artículo nueve; es decir, que se respete la facultad de

la Asamblea Nacional, del Pleno de la Asamblea Nacional, de los juicios

de destitución en caso de incumplimiento a esta Ley. Es por eso, señora

Presidenta, que pongo a consideración de ustedes, señores miembros de

este Pleno y que se someta a votación la objeción parcial ,-1 p¡6r¡ecto de

Ia Ley Orgánica para la Aplicación de la Consttlta Popular efectuada el

diecínueve de febrei'o, de ia siguiente manera, quisiera hacer la moción,

Presidenta. Prlmero, sobre las objebiones a- lai; Cisp'.rsiciones

reformatorlias primera, segunda, numeral 'priri:,ét:o, cuarta y Sexta,

sugiero el allanamierito parcial a la objeción presentada. Y segundo,

sobre las objeciones a los artícuios dos, ocho y nlleve , sugiero a este Pleno

lá ratificación de los textos aprobados por la Asamblea Nacional. Gracias,

señora Presicienta. ------------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

la asambleísta Rosa Orellana.
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LL ASAMBI,EiqTA ORELLANA ROMAN ROSA. Señora Presidenia,

ccmpañeros, compañeras asarnbleístas: La Asamblea t{acicnal a través

de la Comisión Especiali zada Permairente de .Iusticia y Estructura del

Estádo, en días pasados concluyó la labor Ce construcción de la Ley

Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular del diecinueve de

l'ebrero del dos mil ciiecisiete, más conocida como de paraísos fiscales.

Este cuerpo legai que para su elaboración buscó responder y sujetarse

elt s\l integridad al mandato del pueblo ecuatoriano, estableció en el

artículo núrrrero dos excepciones necesarias, teniendo como norte el

reconocimiento del derecho de los ciudadanos y ciudadanas

ecua.torianas, así consideró a los funcionarios del servicio exterior, a los

estudiantes becarios internacionales - y a quienes postulen como

candiclatos para una dignidad, Lina dignidad de elección popula.l' que

hubieran obtenido sus bienes como residentes de alguno de lcs países

cónsiderados como paraísos fiscales, si.endo así y vistc que la objeción

del señor Presidente, podría constituirse en una posible vulneración de

derechos. L,a'Cornisión decid-ió recómendar que se mantenga e1 texto

original ciel artícr-ilo dos, es decir, no allanarse a ia objeciórr parcial del

primer mandatario, en cuanto al análisis efectuado sobre el contenido de

los artículos ocho y nueve que tratan del procedimiento y sanción a la

transgresión aI mandato de esta Ley, y la objeción parcial a los mismos,

llevó de igual forma a la decisión de recomendar mantener el texto

original, habicia cuenta que el tenor inicial presentado por la Comisión,

considera Ltn procedimiento para todos los servidores púbiicos de

elección popular, con inclusión ciertamente de los digna.tarics de elección

popular cie los gobiernos au',-ónomos desc entraiizados, serviclores que la

objecion parcial cie.ja afuera. al eliminar el úitimo párra-fo que

específicamente 1o establecía para dichos dignatarios.. En cuanto a la
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objeción parcial a las disposiciones reformatorias primera, segunda,

cuarta y sexta, la Comisión dentro de su análisis consideró que las

observaciones presen'tadas por el Presidente de la República eran

acertadas, pof 1o que recomienda allanarse a estas que son parte de la

objecién parcial remitida por el. Primer Mandatario a la Asambiea

Nacional. Como ya se ha mencionado en otras oca"siones, cornpañeras y

ccrnparlefos asambleístas, este Proyectc de Ley se convierte en este

momento histórico, en una herramienta básica para la lucha contra la

corrupción, por lo que es inciispensable su aprobación con el fin de

continual: con los pasos necesarios para su aplicación inmediata; por

ejemplo, el Reglamento General a esta Ley, aunque no hay una transitoria

que diga en cuanto tiempo 1o tiene que elaborar el áreajurídica de la

Presidencia, tampoco en el texto del articulad,o se menciona que tal o cual

aplicación debe estar regulada en el respectivo reglamento. Estas son mis

observaciones. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asarnbleísta. Tiene la palabra

iaasanrbleístaLiraVi1la1va.-------------..--
.

LA ASAIVIBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIR{. Muy buenos días a todos,

señora Presidenta encargada, señores asambleístas, ecuatorianos y

ecuatorianas que nos siguen a través de los medios de comunicación.

euisiera aprovechar la oportuniclad de esta intervención, para saludar ia

presencia del presidente Lenín Moreno en esta Asamblea y de su lucha

frontal y compromiso férreo d.e la lucha contra ia viclencia en contra de

las mujeres, para 1o que le prestaremos nuestra mano, nuestra voz y

nuestra conciencia. A la vez, quisiera aprovechar la oportunidad para

recttazar esas reiteradas fórmas que estamos, yo díría sistemáticamente
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tonlando en la Asamblea Nacional, de traer cualquier rroticia o todas las

noticias o todas las denuncias de la opinión pública al Pleno de la

Asamblea, desconociendo que existe una estructura qr-le son cada uno de

ustedes asambleíStas, que pueden solicitar información, que son parte

de las comisiones a ias que tienen que ser llamados y procesados. Un

llamado a que cada quien haga su trabajo, no vaya a ser que en los

próximos días, tengamos inclusive planteado en el Pleno de la Asamblea

Nacional que analicemos los juicios de alimentos de algunos de los

asambleístas y muchas veces de los mismos proponentes de este tipo de

acciorres. Quisiera ernpezar la intervención al respecto, diciendo, que

tuvirrros una historia en ia que el Ecuador sin cleciararlo. sin haberio -

reconocido, fue uno de los más impor'tantes paraísos fiscales de los

vivarachos en complicidad con el poder poiítico, no hemos olvidaCo ccmo

los grandes magnates d.e este país vivían a sus anchas sin pagar un solo

centavo de impuestos al Estado y muy poco o nada a sLls trabajadores.

La explotación laboral, la especulación y la evasión de impuestos, eran la

fuente de riqueza más importante para ellos, cuando se los obligó a pagar

también empezaron a odiar y siguen odiando sin medida, tanto que

tiemblan al pensar en la reelección indefinida. Este Pleno aprobó con

una gran mayoría el Proyecta para la Aplicación de la Consulta Popular

hace poco tiempo, siendo fieles ante la demanda y el pronunciamiento

del pueblo, en esa misma línea, e1 Presidente det Gobierno de la

revolución ci"udadana Lenín Moreno Garcés, nos ha enviado objeciones

parciales "o., 
.i' clbjetivo de mejcr ar 1ta Ley, pero a la vez cor- el fin de

consagrai esá- lucha que fue su promesa de hacer una cirugía mayor a la

corrupción. Esta Asamblea Se prop\rso luchar contra la corrupción, el

caso d"e corrupción de Odebrecht el más escandaloso de los últimers

tiempos, nos ha puesto en alerta sobre los paraisos fiscales, haciéndonos
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ver q'üe son la herlamienta clave para la impunidad, para esconder los

recrlrsos mal habidos fruto dq la corrupción. para buriarse del pueblo

ecuatoriano y seguii' enric.ueciéndose en L'ase a la- evasión cle ios

impuestcs, elt este país ya no ','iven a sus anchas, ya no respiran esa

libertaC que les ma.ntuvo colrro los i.ntccabies antes ,Je esta década.

Qriienes defrandan al paÍs no pueden pretender gobernarLr: ni servir en

sris instituciones, mucho menos colarse al poder que no les pertel'l.ece

vestidos de angelitos. Abogados dei diablo, defensores de los evasores,

siempre han tenido Su espacir> en esta Asamblea y siguen sin temor ni

vergüenza, desesperados por recuperar Sus amados privilegios,

queriendo sugestionar a ia gente como 1o hacen los brujos, los cuenteros,

ilusionando con d.iscursos morales y reivindicaiorios veniclos de la boca

cle grandes actores 5r actrices, cuyo libreto es l¡er la paja en el o-io ajeno y

olr.,iciarse de la viqa dei propio. Ya el pueblc se pronunció en las'urnas,

sin embargo, ha¡r quienes en esta Asamblea r¡crtaron'en 'Jontía'de su

,,,olu.n-uaci, esos son ios que se'hacen llamai- defensores ,le la d.enr,ocracia.

y sin vergüenza- alguna hablan ctel ccrribáte a ia corrupción, todavía hay
t-tiempo, señorés legisladores, que con heihos le de:':ruiestren al país que

est¿in de iaclo'de la lucha contra la corrüpción. Si ustecies o slrs lideres

tienen cuenta-s en paraísos fiscalo's, la 1e5, misma les da tin tiempo para

regresar esos capita,les al país y ,cecirnos así ce clon.de pi'ovienen y si no

tierren nada clue ccultar. Los represerrtantes del pueblo no pueden

oponerse a su voiuntad, no pueden ganar a punta de arreglos 1o que

pudieron ganar en ias urnas, perdieron la consuita, perdieron las

elecciones, al menos tengan la decencia de reconocer la revolución

ciucla-dana. üejen cie rnehtirle ai pueblo ecuatoriano, haciéndole creer que

esta'ha si,lc uná.'década desperdiciada, quieren fijar su atencióu en ios

supuestos'errores para'que el pueblé olvicie que en ning'.rh otio tiempo el
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Ecuador se desarrolló como hasta ahora, quieren hacerle creer así al

pueblo ecuatoriano, que sus anhelos no . son necesarios y que la

realización de sus sueños es un desperdicio. El veto presidencial plantea

la modificación y perfeccionamiento de siete disposiciones en la ley del

pueblo contra ia corrupción y ia doble moral de los políticos. Dentro de

ia Comisión de .Justicia y Estructura del Estado, hemos hecho un análisis

responsable con cad.auno de los miembros, de los cuales debo deciri.e al

Pleno de la Asamblea, tcldos estuvimos d-e actuerdo en las

reccmendacipnes que hemos hecho al Pleno de la Asamblea, POt ventaja

casi todos leales con sus conciencias y con ei puebio ecuatoriano, a la

hora de votar se profrunciaron a favor del informe. El Ecuador Se

pronunció en contra de quienes quieren ser parte del sector público y

sacar sus recursos del Ecuador para lievarles a paraísos fiscales, no en

contra de ios migrantes expulsados por la corrupción de la banca y la

complicidad de los políticos de turno, que han hecho una vida honesta y

sacrificada en países o Estados que se encuentran dentro de la lista de

paraísos fiscales. El Ecuador no se pronunció en contra de los becarios

én el exterior, quienes par razanes de sus estudios deben tener un bien

y algunos recrJrsos en los países que se encuentran dentro de los paraísos

fiscales, nó podemos limitarle el derecho a'estrrdi:ai, pero tampoco a
'.e lós écuatorianos tenerparticipar, cuando debería ser él objetivo mayor d

politicos de alto nivel académico, pero tannbiénmoral. Por eso la ComisiÓn

decidió sugerir ia ratificación del artículo dos; en el caso de lcs artículos

ocho y nueve, se pretenciía fusionar ambos, para darle a la Corte

Constitucional la atribución no constitucional de destituir asambleístas,

presidente y Vicepresidente que olvidando regular el proceso especial

relacionado con los GAD, por eso nos ratificamos en el contenido

aprobado por esta Asamblea, eue además contempla límites frente a los
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abusos. Así también dEcidimos allanarnos a la reforma primera-, donde

d.ice que la Contraloría envíe sus conclusicnes de las deciaraciones

patrimoniales a la UAFE, la reforma segunda para aclarar de que es ante

el notario público que se rinda la declaración juramentada, la reforma a

la Losep que es un tema de forma, pero necesario. La reforma sexta de

garantías sobre el asunto de garantías y controi constitucional, durante

el tratamiento de esta Ley, las justificaciones de los defensores de la

evasión fueron que esta Ley va en contra de los derechos de participación,

d,icen que es inconstitucional aun cuando la misma Corte Constitucional

ya se pronunció y es que en realidad los qu-e critican y tanto hablan de la

necesidad de independencia de poderes, en verdad son los que quieren

ejercer todos los poderes, todas las funoiones. Ahí tettemos, por ejemplo,

a qu.ienes buscan hacer el papel de fiscales, jueces, técnicos, legisiadores

pero sin dejar el modelaje y la faranclrrla tarr ne

apariencias a las que están acostumbrados. Recordemos, señores

asambleístas, que el articulo ciento trece de la Constitución, ya establece

prohibiciones para ser candidatos a elección popular.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, señora Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIRA. ...en la misma lógica que

demandan quienes plantean el pretexto del derecho de participación,

deberíamos entonces permitir que quienes reciban sentencias

condenatorias, quienes adeuden pensiones alimenticias se cantfidaticen'

Entonces, no se rasguen las vestiduras defendiendo el derecho a la

participación solo cuando les conviene, la vida les da una nueva

oportunidad, señores asambleístas, a los dieciocho asambleístas que

votaron en contra y a los doce que estuvieron ausentes, ni en contra ni
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auséntes, cleberían estar para hacer valer 1o que decidió el pueblo

ecuatoi'iano. Total apoyo a las recomendaciones por la Comisión de

Justicia v Estructura del Estado. - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Luis Fernando Torres.

EL ASAMBLtrÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Quienes integramos la bancada del Cambio Posittvo, votamos

a favor en segundo debate de la Ley de Paraísos Fiscales y lo hicimos a

pesar de que la pregunta de la consulta popular ftre ambigua y capciosa.

Lo hicimos a pesar de que el Proyecto que envío el exPresidente de ia

República, estuvo tan mal formulado que los mismos funcionarios del

Gobierno anterior, cuando acudieron a la Comisión recomendaron

sustanciales modificaciones y 1o hicimos, votamos por esta Ley a pesar

dé que el Proyecto que enrrió la Comisión con correcciones no era,

digamos, un Proyecto de Ley que reunía los requisitcs de una buena ley,

tuvieron que incorporar"se, señora Presidenta y señores legisladores,

múltiples excepciones al proyecto original, cuando a una ley se le

incorporan excepción tras excepción, esa ley tiene defectos, porque una

buena iey debe cumpiir el requisito de certeza, en otras paiabras, tiene

que ser tan clara la norma que la persona a la que se le va a aplicar la

norma o el jr.l.ez que va a aplicar la norma, de la simple lectura puecia

entender de lo que se trata, pero el Proyecto tenía tales deficiencias

conceptuales que tuvimos que incorporar excepciones, aclaraciones para

que en la aplicación de la ley no se violara el principio de seguridad

jurídica. Qué dice el artículo ochenta y dos de la Constitución, el derecho
.

a 1a seguridad jurídica, consiste en que las ieyes sean claras, precisas. Y
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el gran error de los últimos años en la tarea legislativa y digamos también

antes Cel dos mil siete, siempre fue que las leyes se aprobaban al apuro

al vaivén de ciertos intereses y eran leyes que ocasionaban gravísimos

problurmas a sus destinata.rios y por supuestc a los jr.leces cuando estos

tenían que aplicar dentro de un determinaCo prccesc;. En ios úitimos diez

años, señores legislador€s, y particularmente en los cuatro anteriores en

los que fue legislacior, se aprobaron ley tras ley siempre con una

i:nfracción de pcr medio sea esta penal o sea esta administrativa, siempre

prchibicicnes, va-rias veces reciatné sobre el hechcl de que eran tan

am

Integral Penp^I se sobre criminalizaron condur:tas, se sanciona ei párrico

financiero, pero también Se sanciona el pánico económico y no se

sanciona porque la declare*ción de una persona prodi-tce un resultado

dañosc, sino simplemente porque pueden causar un claño a la economía

con cielitos superpuestos, con delitos de peligro se han sobre

criminali zado conductas, a tal punto que ahora un ciud-adano, Ull

funcicnario púbiico ya no tiene que cuidarse de una infraicióir, tiene que

cuidarse cie tres o cuatro. Miren ';stedes la situación en la que estátr

exfuncionariós ,Cel Gobierno y algunos o+,ros, cerca-dos por una serie de

inl'racciones, la sobre criminali zacíón ciefectuosa y por eso he presentado

hace pocos Cías un proyecto para derogai el pánico económico, colno

demostración de que hubo una equivocación completa a ia hora de

criminalizar ionductas en el Código Integrai Penal. Pero no soiamente

hay infracciones penales, también existen infracciones administrativas

corno las que aparece en la Ley de Paraísos Fiscales, ¿qué tiene la Ley de

paraísos Fiscales? Prohibiciones, infracciones con consecuencias claras

que uno no pued.e ser canclidato, que aquel que ganaun cargo y tiene un

bien directa o indirectamente o una inversión en un paraíso fiscal, pierde
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lemente la tendencia deel cargo, pierde la función, esa ha sido lamentab

los últimos diez años., criminali zar y. prohibir 1o que no debía estar

criminalizad,o ni prohibido y cuando se 1o hace, se 1o hace tan mal, que

los derechos del ciudad,ano se ven completamente vulnerados. Ayer,

señores legisladores, por unanimidad se aprobó la figura del acoso

laboral, yo le dije al autor del Proyecto, al asambleísta Auquilla, viejo

a-migo, que la norma tai como se aprobó estaba tan mal redactada, que

estoy seguro habrá una objeción presidencial, porqlre si uste'des leen

detenidarnente 1o que ayer votamos todos por LrnanimiCad, no cumple ios

requisitos mínimos dQ.cla-ridad, certeza, pero lo hicimos, pensando que

así se establecía una prohibición en los ámbitos del trabajo. Ahora

estamos debatiendo la Ley de Paraísos Fiscales, no podemos ya hacer

otra cosa que allanarnos a las objeciones presidenciales o ratificar los

téxtos inicialmente aprobados, no existe ninguna otra posibilídad. La

objeción del Presidente mejora cuatro artículos, pero empeora tres

artículos, pof ello, con el asambleísta Henry Cucalón, votamos a favor del

informe, para que esta Asamblea ratifique tres artículos inicialmente

aprobados y se allane a cuatro objeciones del Presidente de la República.

El artículo dos, en e1 que estimamos que esta Asamblea tiene que

ratificarse, traé algutras excepciones, para que no se aplique la

prohibición, la infracción de la Ley de Paraísos Fiscales en ei caso de

servidcres del servicio exterior, pero resulta que ei Presidente de la

República nos dice que si se trata de becarios o de canciidatos que residen

en paraísos fiscales no hay exiepción, ellos no pod.rían ser funcionarios

públicos y los otros no podrían ocupar cargos de elección popular'

Imagínense ustedes un becario que va a Luxemburgo a hacer un

doctorado, allí pasa cuatro, cinco años, Se compra un departamento

eventualmente, Se compra un vehículo y mientras esté en Luxemburgo
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apLica para un cargo público en el Ecuador pens'ando qué va a retoinar,

no podría ocupar el cargo público si no vende el carro, si no vende el

departamento, si no cierra la cuenta bancaria, es absurdo. Por eso eS que

tiene esta Asamblea qr¡e ratificar 1o que aorobó, manteniendo esa

excepción. Lo mismo ocurre con aquellos asambleístas del exterior,

alguien vive en Venezuela y aquí un distinguido Asambleísta que viene

d,eYenezuela, que tal si algún día le declaran aVenezuela paraíso fiscai,

en qué queda 1o demás, 1o que tiene, pierde todo, para- poner un ejemplo

figurativo. Por ello es que tiene que ratificarse el artículo dos y mantener

las excepciones. Luego está el artículo ocho, resulta que el Presidente en

la objeción }e dice a esta Asamblea que los alcaldes, 1os prefectos, los

concejales y los miembros de los demás gobiernos autónomos

descentralizados, en el evento de que tuvieran bienes o capitales en

paraísos fiscales, deben ser destituiclos di.rectamente por el Contralor,

cuando al menos en el Pr:oyecto que aprobamos se dice que sean los
, . l,-- :-concejos municipales, los consejos provinciales. Igualmente, para

respetar algo ia autonomía de los gobiernos autónomcs descentralizados,

es imprescindible que esta Asamblea ratifique ei artículo ocho. Y luego

viene, señores legisladores, un tema en el que ya no deberíamos ni

siquiera ,Jiscutir, la Asamblea como institución ha venido históricamente

perdiendo competencias, en la Constituyente de mil novecientos noventa

¡r ocho, le amputaron competencias a la Asamblea, yo estuve en contra

en aquel entonces, de esa operación para desfigurar el rol de la Asambiea

y dar tanta fuerza al Presidente de la República. El dos mil ocho, diez

años después, la situación fue aún más grave, más pocler para el

Ejecutivo,menoScompetenciasparalaAsambiea...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.
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EL ASAMBLBÍSTR TORRES LUIS FERNANDO. ...que resulta, que en la

objeción del Presidente de la República, éi no quiere que el Presidente, el

Vicepresidente y ios legisladores, sean destituidos por la Asarnblea, sino

por la Corte Constitucional, esta Asamblea tiene que ahora reafirmar sus

competencias y recordarle al país y al Primer Nlandataric, que solamente

este cuerpo colegiado en el que estamos quienes representamos al

pueblo, clebemos asumir i.a tarea- de destituir a un Presidente, a un

Vicepresidente o eventualmente a un Legislador, no la Corte

Constituci.onal y peor esta Corte Constitucional tan cuestionada. Por ello,

señora Presidenta, también el artículo nueve tiene que ser r-nateria cie

ratificación y en los cuatro restantes, el camino es el del alianamiento.

Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambl.eísta. Tiene la palabra

el asambleísta Franklin Samaniego. --------

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO VIAIGUA FRANKLIT{. SCñOTA PTCSidCNtA

encat'ga-da, señores asaml>leistas, cotnpañeras y cor'rparierOs:

Cornpañero,s q,-re ei clía de hoy nos hemos reunido para tratar un tetn'a de

suma imoortan.it p".a ei paÍs. Yo veo y me causa ascmbrc que hagamos

afirmaciones compiicad.as, cuando decimos qu.e no estamos d'e acuerdo

en'óOsas,'perc votamos por eSaS cosas; cuandO déc,imos qrre no estamos

de acuerdo en ieyes, pero votambs porque creernos que tenemos que vota-r

pbr esas leyes aunque en'díez años esas leyes a dec:ir de ciertos

asarnbleistas no han servido para el avance y e1 trabajo Qü€,

efectivamente, eStos díez añ.os así les duela, han rnarcado una ruta

distinta a este país, el presente que hoy tenemos. Sin duda alguna, con

la problemática que hemos venido analízand.o. Así es que no digamos
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cosas que luego no vamos a pocle-r scstener. Decimos que '¿otamos. por un

informe, ?unqqe estamos en.contra de 1o que contiene ese in-forme, eso

no eS coherencia. Compañeras y compañeros, el terna que Se traduce en

esta norma, no eS un teina casual, la revolución ciudadana con su

máxiino líder planteó un proceso cuya conclusión es ia Ley que hoy

estamos debatiendo, principaimente en 1o que tiene que ver a la objeción

presentada por el Presidente Constitucional de la República. Recordemos

esa propuesta valiente de reacción urgente de la ciudadanía como es el

pacto ético, hecho y trabajado por la ciudadanía, irnpulsado desde la

re,,.olu.ción ciudadanay ahr señaiamos algo importaate, vamcs a dar un

paso -r,aii.eni:e y vamos a ol'gamízar un referéndurn nacionai para rJecidir

si lcs políticos electos y los funcionariop podrán tener <iinero en paraísos

fiscales. Yo sÍ quiero señalar tres cosas) tres razones para haber

plarrteaclo el pacto ético. En ia primera, el iegado de los Panarná papers,

no hay qr-ie olvidarse todo ese entramado también de los Panamá papers,

qué pasó después de la mayor filtración de documentos sobte paraísos

fiscales de }a historia. El segundo, puede ayudar a la desarticulación de

la simbiosis entre pocier eccnómico y político, a este impacto económico

social de los paraísos fiscales se añade el político y el institucional, y el

tercero, le da a la sociedad la oportunidad, d,e un nuevo modelo económico

y social. Compañeras y compañeros, esta Ley y 1o que contiene esta Ley

no ha sido f.iaÍdo de los cabellcs o pensado por un solo ciudaCano, ha

" 
¡ 1- ^!i--^ t:'^+A-:.sldo una construcción colectiva hi'stórica, - consecuencia del

planteamiento qüe acabo de señaiar. Pero sin duda- a-lguna, arites de

referirme a }a-s objeciones, quiéro recordarle a la ciudadanía, por qué todo

estó', Cgáies han sido las afectaciones de ios paraíscs fiscales. eso no

tenemos que olvidar y ha1, probtremas éticos causados por los paraísos

fiscales corno la corrupción, la generación de actividades ilícitas, la
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concentración de riqueza en pocas manos. Los problemas económicos

causados como la evasión-Ce impuestos, la eh;sión y la fuga de divisas.

trn el caso cie la falta Ce transparencia, las guaridas fiscales esconden

riquezas, lavan dinero, crean empresas de papel, pero así mismo, hay que

señalar como 1o hice en mi intervención cuando aprobábamos y

debatíamos la Ley, esta dinámica repercute [arnbién en el resto de

competidores nacionales, ya que mientras empresas más pequeñas

deben pagar impuestos, las empresas que tienen posibilidades de enviar

sus dineros a paraísos fiscales, tienen una ventaja competitiva. Y no me

voy a referir a las consecuencias y a las afectaciones en relación a los

paraísos fiscales, que sin duda, también han afectado a cada uno de

nosotros. Quiero decirles, para referirme ya aI tema de la propuesta

realizada de objeción por el Presidente de la RepúbJica, que sin duda

alguna este pacto ético se ha planteado, que ha tenido un tiempo récor'J

en terrninar el día de hoy con esta Ley, un año, un mes, diez días, 49!q9

que este pacto ético f:ue lanzado y luego del pronunciamiento de la

ciudaCánía, luego d.el pronunciamiento en uua consulta popular, hoy con

el anáiisis jurídico que estamos realizando también, vamos a entregarle

yauna- no¡ma al Estado , alaciudadania, paracombatir la elusión, para

combatir todos los fnales que acabemos <ie serialar. Refiriéndome al tema

de las objeciones, solo quiero topar las tres que efectivamente nos llevan

a la ratificación, quiero decir, el aporte también del colegislador, el

presid.ente d.e la República, ha permitido mejorar ei texto, sin duda

alguna, por eso es que fue aprobado el allanarse en cuatro de las

objeciones planteadas y tres, que sin duda alguna, luégo del debate que

aquí se ha señalado, no del debate nuestro entre la Asamblea, sino esto

Cel pacto étióo llevado a esta Ley, nos permite señalar que efectivamente

en el'artículo dos, debemos reivindicar dereciros. Nosotros' conocemos,
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efectivamente, que no podemos hacer una regresión de derechos como

una norma, no podemos insistir en eso y ahí tenemos el derecho a la

participación establecida en el artículo sesenta y uno' en donde los

ecuatorianos y ecuatorianas gozan de los siguientes derechos: a elegir y

ser elegidoi y, el sesenta y tres por ciento de los ecuatorianos en el

exterior, que tienen el derecho a elegir, los compañeros conciudadanos

ecuatorianos que fueron expulsados del país por la consecuencia de lo

que ya no nos acordamos, dei feria.do bancarin y de todo eso, fueron a

hacer su vida fuera del país y no podemos coartarles el derecho a elegir

y ser elegiclos. Por 1o que creemos que, efectivamente, esto fortalece el

tema de la excepción. Ei tema de la eciucación es fundamental también,

que la educación como 1o determina el artícuio veintiséis de la

Constitución, es un derecho de las personas a lo largo de su vida y debe

ser ineludible e inexcusablemente responsabilidad del Estado, Entonces,

creo que estas dos excepciones tienen el asidero constitucional y legal y

es más, son fundamento de 1o que acabo de señalar. Pero yo quiero añ'adír

un elemento que no se ha señalado, En el último inciso de la disposición

a la que nos vamos a ratificar, establece que únieamente tiene Ia

posibilidad de ma.ntener un bien y una cuenta en parais,;s fiscales y corl

restricciones que son: cumplir con el objeto, en el caso de los estudiantes

y becarios, cumplir su actividad, en el caso de los funcionarios dei

servicio exterior, curmplir con su actividad y adicionalmente lcs

asambleístas de la misma rnanera. Los dos artículos el ocho y e1 nueve,

efectivamente creemos y así 1o debatimos en la Comisión, QUe podrían

afectar 1o determinado en el artículo ciento treinta y rlno, inciso

segundo cie la Constitución. Creemos que esta potestad que tiene la

Asamblea Nacional debe reivindicarse, por 1o que hemos planteado

la ratifícación. Para terminar, señora Presidenta y compañeros, queremos
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reivindicar el pacto ético, queremos reivinclicar tcdo este proceso de

construcción histórica que se lanzó desde la revolución ciuCadana y

ccn. Rafaei Correa a Ia cabeza, nosotros vamos a trabajar por ese

pacto ético, varnos a velar porque ese pacto ético continúe en la historia

y vamos a- seguir haciendo 1o que hemos veniclo hacienrlo hasta la fecha,

Muchisimas gracias. --------

LA SEÑORA PRtrSIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta Fernando Flores.

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VÁSQUEZ FERNANDO. Gracias, señora

Presidenta. Colegas legislarlores: IndudablemenLe vamos a retomar un

poquito el tema cle por qu-é la Ley de Paraísos Fiscales, o¡rr.1 es el paraíso

fiscal, porqúe creo que primero tenemos que atei:rizar para qué sirven los

páráísos fiscales y quiénes hacen uso de esos paraísos fiscales. Los

ciudaclanos de bien, los ciudadanos que han liecho su fo¡:tuna, str <iinero

en base a trabajo y esfuerzc, no 1o ponen en. paraísos fiscales de gana,
.-..

señóres, es porque simplemente no hay segurídad en 1o'que está- pasando

en el país, pero cuando los ciudadanos de bien ponen dinero en paraísos

fiscaies, están aquí registrados en el SRi, pagan impuestos, pagan

irnpuestos de salida de capital y el SRI perfectamente sabe dónde están

esos dineros. Distinto es cuando los paraísos fiscales sirven para

esconder 1o robado. Hoy en día tenemos esta gran problemática en ei país

de los diez años cle la corrnpción de ia revclución ciudadana, donde está

incürsc o ha¡r sospecha-s del Segundo Mandatario. señores, ahí se uti\izan

los pa-raísoá fiscáles, ahí es donde están mai ejecutados o mal utilizados

los paraísos fisca.les, para esconier 1o robado. para esconder ias coimas

entregadas por Odebrecht y por ios cÍemás contratistas, no solarnente del
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exterior; sino los cle aquí. E1 dinero mal habido tiene que ser escondidc y

en la -ba.nca- nacional no va a poder ser escondido, no se puede ocultar lo

robaclo aquí en el"país. Entonces, ¡/amos a Panamá y hacemos empresas

de papel, verda.d es,.no"soti'os cómo valnos a defender eso, cómo vafiros a

defender los instrumentos donde se han robado la pa.tria, esccnden io

mai habitlo, esc no 1o vamos a permitir nunca, señores, y vamos siempre

a ap.)]1ar todo l-o que venga- en ese sentÍdo, tengan la seguridaci'

Remitiéndcme a la Ley- de Paraísos Fiscales, a 1o enviado pcr la

Fresiden.cia de ia República, irrdudablemente creo que se está atentando

en el artículc' dos, dentro de las excepciones, a quienes I'epresentanros a

ca-si tres millones de ecuatorianos que se fueron del país por el feriado

bancario, por razones políticas; pero recordemos también que durante

los diez años también se han ido ecuatorianos, señores, no ha reducido

el número cle ecuatorianos qrle han retornado al país, no llegarnos a

doscientos mil ecuatorianis que han retornado al país en estos diez

últirnos años. Por eso, tenernos representantes por l,os ecuatorianos

résiCentes eir el'exterí'ar, para venir ácá a estaAsambiea-5, farant:lzar sus

Cerechc¡s para ciue puedan retorn ar, para. que 1o ganado ,lura-nte veinte.

treinta años de esfuerzci enotro pais, lo pcd-amos traer ahora " rr.r"Ct.o

país para pocier invertir y generai empresa y generar empleo y generar

rlqueza para nuestro páís, de alguna manera nos herrros visto obligados
,, - ^ ^,;a, --a prepararnos afuera, pero hacer empresa créa.nme que es mucho. más

difíCil hacer empresa afuera que aquí en el país. Y si el día de mañana yo

o cualquier de los otros cinco compañeros asambleístas que

representamos a los ecuatorianos del exterior, clecidimos intervenir en la

vida poiítica porque hemos sentido que nuestros derechos harr sido

vulnerados o que los gobierhos de turno y no hablo solatnente de

estos diez años, sino de todos los dernás anteriores, porque no he
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señores. Pero nosotros SÍ, clurante diez o quince o

veinte años aportamos con remesas a la economía de este país y

estamos aquí defendiendo los derechos de esos ecuatorianos que quieren

regresar aI país, que están esperando el milagro ecuatoriano para

poder retornar, porque estamos lejos de nuestra familia, de nuestros

arnigcs, d.e nuestra tierra, la vida de un migrante es muy diÍicil,

señores y muchos de aquí seguramente tenennos familiares o amigos. Lo

que pasa es que cuando estamos afuera, no nos gusta decir 1o que

pasamos, lo que vivimos, muy pocos son los ecUatorianos que se han ido

de este paÍs y cuentan las penurias que tenemos que pasar

principalmente los primeros años cuando llegamos a otro lado, porque

las puerta no se nos abren tan f'ércilmente y lo vemos cuando otros

compatriotas de otros países hermanos vienen al Ecuador, les pasa 1o

mismo. Migrar no es fácil, Señores, y es necesario que quienes estamos

representando a los ecuatorianos en el exterior y quienes pretenden

representarlos después, tengamos la garantía constitucional de poder

aspirar a un cargo público, aspirar a un cargo de elección popular sin

ninguna limitación, la que más d.ice en la Constitución, ninguna más. Por

eso, voy a pedir a mi bloque y voy a peclir a los bloques que nos
'1tacompanan Gel iado de la opcsición, que nos ratifiquemos en los tres

primeros artículos, en el dos, en el ocho y en el nu-eve y en los otroS

a11anarnos'GraciaS,SeñoraPresidenta.--_-----

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísia. Tiene la paiabra

el asambleísta Augusto Espinosa --------------

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. GTACiAS, SCñOTA
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Presidenta. Colegas asambleístas, ecuatorianos.y ecuatorianas: En la

lucha contra la corrupción, indudablemente todos debernos velar para

que ningún acto de deshonestidad quede en la impunidad, pero es

fundamental garantizar el debido proceso y permitir que la justicia actúe

libre de presiones, para que se sancione con dureza cada caso en el que

se compruebe sin lugar a dudas la culpabilidad de alguien. Pero una

forma de interferir en el sistema de justicia, es mediante la creación de

un estado de opinión pública que condicione las decisiones de los jueces

o fiscales a cargo de un caso. En la historia de la humanidad y la historia

de la humanidad es muy nutrida en ese sentido, hay muchísimos

ejemplos que podríamos citar, pero en nuestra cultura occidental

cristiana., hay un caso reconocido que es el de Poncio Pilato, que se lava

las manos por la presión de la opinión pública. En Bcuádor, Sé püede

atestiguar la manera cómo opera un estadc cle opinión, así, solo para

citar un ejemplo, traigarnos el caso del vicepresidente actual Jorge Glas,

debde hace más d.e un año fue juzgado y sentenciado en los medios de

comunicación. ei Fiscal de la Nación deciaró públicarnente que se siente

presibn-ado y en medio de esas presiones toma- una decisión. Ahora

imaginemos que se presenta el escenario en donde el Vicepresidente de

la Republica es efectivamente juzgado y la Corte Nacional decide

declararlo inocente, imaginemos eso, si eS que eso sucedería, aquellos

que lincharon y persiguieron al vicepresidente Jorge'Glas durante más

de un año y medio, qué dirán, seguramenté para validar sus actuaciones,

lo que pretenderárr es deslegitimar la decisión de la Corte de Justicia y

de esa manera se quita crédito a la institucionalidad y se debilita la

democracia. E¡ consecuencia, en la lucha contra 1á corn-rpción se de'ne

buscar siempre la justicia, 1o qüe implica legislar para fortalecer el Estado

de derecho pcr sobre el ie opinión. evitando que las pasiones e intereses
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de cuaiquier tipo Los desborde, Uno de los objetivos de ia Ley de

Comunicación .:ra precisamente defender a todos los ciudadanos de

atropellos a derechos como a la honra o a que se violente la necesaria

presunción de inocencia de alguien. La sanción apegada. a derecho es un

eler-nento básico en la lucha contra la corrupción, pero el objetivc no debe

ser soio casiigar los casos de corrupción, debe ser erradicarla, para

lograrlo, es necesario aprobar leyes que dr:sincentiven y limiten en la

medida de Lo posible, el acceso a la frinción pubiica, a cluienes tengan

interés de usarlo en busca de beneficios econónricos personales. Hay que

legislar para garant.izar que el único interés de una persona para ácceder

al sen'i.cio público, sea precisamente ese, el sen¡icio a los demás. Por esta

razórt la ley que impide que funcionarios públicos tengan cuentas o

bierres en paraísos fiscales, es un primer paso en ia dirección correcta,

aunque no sea suficiente. Pensemos cuántos actos de corrupción en el

pasado habrá quedado impunes, porque se escondían en los paraísos

fiscales los frutos de esa corrupción, pensemos que uno d.e los mayores

atracos .i país, el caso de Petroecuaclor se comienza a ,Jevelar

p.e"iuarrrente pcrque se filtran papeles de uno de los ¡ra-raisos fiscales,

observernos que quienes eran miembros de un siste.ma qrie había

operado pcr déca-elas en el Ecuador quizás. eran probablerrrente

rnilitantes Ce pai:ticlos políticos que hoy están repi'esentados en esta

bairt:ácia. Veamos cómo Lln c,-xrnota-do socialcristiano quízás era el

jef'e de esa mafia que cperaba en Petroecuador, eso se esconclía en

los paraísos fiscales, por eso esta Ley es ti-rndamental que sea

apioüada. Pero yo decía que no es suficiente, siendo un paso en la

dirección correcta, el país demand.a rrLayor radicalidad, así el

Ecuador vería con muy buenos ojos que complementemos esta Ley con

otra ley, para que quienes ocupen cargos públicos de alto nivel
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se ies imponga de por yida un iímite al crecimiento de su patrimonio

)r que estén cbligados de p.or vida a declararlos. ¿Queremos ser

radicaies contra la corrupción? Aprobemos este tipo de le5res, seamos

honestos y la honestidad es una actitlrd. Es deshonesto, por ejemplo,

pasar tanto tiempo en ios medios de comunicación y no asistir a las

sesiones de las comisiones en la Asamblea, es deshcnestc hacer

d.iscursos como los que escuchamos en la sesión pasada, sin citar

las fuentes y tergiversando información y datos, eso es deshonesto.

Es deshonesto acusar a alguien cuando se tiene el poder de recaba.r

pruebas. AqLrí en este Pleno de la Asamblea, resolvirnos integrar una

Cornisión para que recabe todas las pruebas que sean necesarias eir

relación al caso Odebrecht. He viqlc a mierrrbros cie esa Comisión

imaginanclo, elucubrando en medios Ce comunicación y todavía no los

v-eo reca.banoo las pruebas necesarias para que puedan scstener sus
; , ,.1

acusa,ciones, eso es deshonestidad.

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSE

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA I'IACIONAL,

CUANDO SON LAS TRECE HORAS CINCUENTA Y NUEVE

MINUTOS

EL ASÁMBLEÍSTA ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO. ... Quienes buscan

protagonismo mediante escánr1alos, convierten a los meiios Ce

comun.r,cacron en juzgad.os de úitj.rna instanóia y se vuelven'verCugos de

1os derechos humanos fundamentales bonro ia honra y ia presunción de

inocencia, pero p"ó. aún, es que esos mismos, - teniendo el poder se

opongan a la aprobación de leyes y rescluciones orientacias a prevenir

los actos de corrupción, con 1o que se convierten en cómplices de los
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cofruptos. AqUí, quienes .pasan en' los medios de ccmuniCación,

vota¡c¡n en contra del juicio político al Contralor de la Nación, votaron

en contra, precisamente de aprobar esta Ley que controla la evasión

que tanto dano le ha hecho al Ecuador históricamente, seamos honestos,

pred,iqu.emos ccn el ejemplo y cornencemos a solicitar un Estado de

derecho )¡ no un Estado de burda opinión que tratan de montaf a

través cle los medios de comunicación. Caminemos con f-uLetza.,luchando

contra la corrupción y apoyo total al informe de la Comisión

correspondiente. ---

EL SEÑOR PRESIDENTE. De acuerdo a la moción planteada por la

señora asambleísta Marcela Aguiñaga, .Presidenta de la Comisión de

Justicia. ¿.Tiene apoyo la moción señores asambleístas? Scñora

Secretaria, tome votación conforme a la moción planteada cn las dos

fases específica.mente. ---------- ----

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguicla, señor Presidente. Me permito

informar que serán dos votaciones. De conformidad con la mociÓn

planteadá por 1á asambleísta Marcela Aguiñaga, en priiner lugar será la

mocjón cle allanamiento a l,a Disposición Reformatoria Primera, a la

Disposición Reformatoria Segunda número uno' a la Disposición

Reformatoria Cuarta y a la Disposición Reformatoria Sexta respecto

de la objeción rea!ízad.a por el señor Presidente de la Reprlblica, al

Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular

efectuada el diecinueve de febrero de dos mil diecisiete; y en segundo

lugar Se someterá avotación la moción de ratificación de los articuios

dos, ochb y nueve que han siCo también objetados por el Presidente de la

República. --------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe

LA SEñORA SECRETARIA. Con sl-r autorízación, señor Presidente,

me permito solicitar a las señoras y señores asambleístas, que Se

sirvan registrar en sus curules electrónicas. De existir alguna

nove<1ad, por favor informar a esta Secretaria. Gracias. Previa a la
votación también me permito informar, señor Presicien-te, y con su

autorízación a las señoras y señores asambleístas, que la Secretaria

Relatora de |a Comisión de Justrcia y Estructura del Estado, ha

realizad.o una aclaración respeto al Proyecto de Ley remitido, que

por un lapsus calami, se incluye diecisiete febrero de dos mil

diecisiete, cuando 1o acertado es diecinueve de febrero de dos mil

diecisiete. Tenemos un inconveniente con la curul de la asambleísta

Marcela Holguín. Ciento veintidós asambleístas presentes en la
saJa, señor Presidente, se pone en consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional, el allanamiento a la objeción parcial realízada

por el señor Presidente de la República, aI Proyecto de la Ley Orgánica

para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el diecinueve de

febrero del dos mil Ciecisiete, respecto de Disoosición Reformatoria

Prirnera, Disposición Reformatoria- Segunda número llno, Disposición

Reformatoria Cuarta y Disposición Reformatnria Sexta. Señoras y

señores asambleístas, por favor consignen Su voto. Señor operador,

presénte los resuitados. Cien votos afirmativos, r'einte negativos, cero

blancos, dos abstenciones. FIa sid-o aprobado ei allanamiento a la
objecion parcial realizad.a por el señor Presidente de la Repúb1ica, Ia

Disposición Reformatoria Primera, la Disposición Reformatoria

Segunda número tlno, a la Disposición Reformatoria Cuarta y a la

Disposición Reformatoria Sexta del Proyecto de Ley Orgánica para la

Aplicación de la Consulta Popular efectuada el diecinueve de febrero
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de doq i:ril diecisiete. ---------:------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente votación.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor

sírvanse registrar en sus curules electrónicas. De existir algurra rrovedad,

por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veintiún

asarnbieístas presentes en la sala, señor Presiclente. Se pone en

corrsideración Cel Pleno de la Asamblea I'lacional, la ratificación dei texto

original aprobaio por ei Pieno de la Asarnblea Nacional¡ respecto del

Proy'ecto Ce i-e3r Orgánica pera la Apiicación cie la Consulta. Popular

efectuacia el cliecinueve cle febrero de dos mil cliecisiete, en relación

con ios artícurlos Cos, ocho y nueve. Señoras y señores asambleístas,

por'fu"-roi consignen su voto. Señor operador, presente los resultados.

Ciento dos votcs afirmativos, doce negat-ivos, cero blancos, siete

abstenciones. Ha sido aprobada la ratiticáción de ios artículos dos,

ocho y nueve del texto original aprobado por la Asamblea Nacional,

respecto del Proyecto de Ley Orgánica para la Aplicación de la
Consulta Pcpular efectuada el diecinueve de febrero de dos mii diecisiete,

señor Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señores asambleístas. Se

suspende Ia sesión. NIúchas graciai a las señoras y señores

asa-mbleístas.

LA SEñORA SECRETARIA. Tomado nota, sefior PresirJente. Se suspende

la sesión.--------:-- ----------------------
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la sesión.-----------

rtrY¡

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son las catorce horas

once minutos.

DR. O SALGADO
Preside de la Asamblea Nacional

E,BZINTPV
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